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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Bey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta
Corte sin novedad en su importante Salud.

MISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

Aclaración al art. 4.° del Protocolo de J oló 
de 7 de Marzo de 188 5 .

Los Infrascritos
Excmo. Señor Don Carlos C'Donnel y  Abren, B u

sque de Tetuán, Ministro de Estado de S. M. el Rey de 
España:

Señor Emeric, Conde de Arco-Valley, Encardado
de Negocios ad interim de Alemania,

Y S i Excelencia Sir Henry Drummond Wolff, Em 
bajador de Su M ajestad Británica,

Autorizados en debida forma para ponerse de acu er
do acerca del valor é interpretación de las disposicio
nes del artículo 4.° del Protocolo de Joló de 7 de Marzo 
de 1885, han convenido en lo que sigue: á saber, que 
la  fórmula genérica empleada en la redacción de di
cho artículo no es aplicable al caso en que las Autori
dades españolas prohíban con carácter de generalidad 
y  sin excepción a lguna la im portación á dicho A rchi
piélago de Joló de arm as de fuego, municiones de g u e 
rra  y alcoholes.

Esta prohibición de im portar arm as y  alcoholes al 
Archipiélago de Joló, si fuese decretada por el Gobierno 
d e  España, se anunciará en las Gacetas oficiales de 
M adridy Manila, y se com unicará en notas oficiales á 
los Gobiernos inglés y alem án. Queda entendido, que no 
reg irá  la prohibición para aquellas expediciones que se 
encuentren  en camino al publicarse el decreto corres
pondiente.

Con esta aclaración queda en vigor en todos sus 
extremos, y sin alteración de n ingún género, el referi
do Protocolo de 7 de Marzo de 1885.

Hecho por triplicado en Madrid á 30 de Marzo 
de 1897.

Firmado: E l D uque de Te tuán . (L. S.)
Firmado: Conde Arco-V alley . (L. S.)
Firmado: H. D rummond W olff . (L. S.)

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REALES DECRETOS

De conform idad con lo prevenido en el art. 46 de la 
le y  adicioDal á la  org'ánica del Poder jud icial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nom brar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia territorial de Las Palm as, vacante por fa 
llecimiento de D. José Trillo, á D. Joaquín de Fuentes 
Bus tillo, Fiscal electo de la provincial de la misma ciu

dad y Presidente que ha sido de la territorial de Manila.
Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 

ochocientos noventa y siete.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Agutrre de Tejada.

De conformidad con la prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Granada, vacante 
por nom bram iento para otro cargo de D. Eduardo Cas- 
sá, á D. Enrique Monfort y Arxer, M agistrado de la t e 
rritorial de Zaragoza, que ocupa el núm. 23 en el es
calafón de su clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Agufrre de Tejada»

Méritos y servicios de D. Enrique Monfort y Arxer.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico el 25 de Agosto de 1866, y el de Licenciado en De
recho Administrativo el 24 de Octubre de 1865.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Barcelona el 24 
de Septiembre de 1866, donde ha ejercido la profesión desde 
3 de Enero de 1867 hnsta fin de 1868.

Ha sido Catedrático auxiliar de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Barcelona desde 1866 á 1869.

En 6 de Noviembre de 1868 fué nombrado por la Sala de 
gobierno de la Audiencia de Barcelona Juez, en comisión, de 
Solsona, de cuyo cargo tomó posesión en 10 del mismo.

En 22 de Diciembre de 1868 se le nombró para el anterior 
Juzgado, del que tomó posesión en 9 de Enero siguiente.

En 16 de Febrero de 1870 fué promovido al de Berga; se 
posesionó en 12 de Marzo inmediato.

En 23 de Enero de 1872 se le trasladó al de Villanueva y 
Geltrm

En 7 de Febrero de 1876 fué promovido al de Alcoy.
En 27 de Marzo siguiente se le nombró, accediendo á sus 

deseos, para el de Figueras, del cual se encargó el 11 de Abril 
inmediato.

En 21 de Junio del mismo año fué trasladado, accediendo 
á sus deseos, al de Tarragona.

 ̂ En 9 de Agosto de 1879 se le trasladó al de Figueras.
En 4 de Octubre de 1880 fué trasladado al de Reus.
En 31 de Diciembre de 1880 se le nombró Abogado fiscal 

de la Audiencia de Cáceres.
En 5 de Enero de 1881 fué nombrado para igual cargo de 

la de Zaragoza, del que tomó posesión en 4 de Febrero si
guiente.

En 30 de Noviembre de 1882 nombrado Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Albuñol, posesionándose en 2 de 
Enero de 1883.

En 19 de Febraro de 1883 trasladado, á su instancia, á la 
de Manresa; posesión en 21 de Marzo siguiente.

En 23 de Septiembre de 1884 nombrado, á sus deseos, Pre
sidente de la de Manresa; posesión en 9 de Octubre siguiente.

En 7 de Agosto de 1886 trasladado, á su instancia, á la de 
Lérida; posesión en 6 de Octubre del mismo año.

En 21 de Marzo de 1887 trasladado á la de Seo de Urgel, 
electo.

En 12 de Mayo del mismo año lo fué, á sus deseos, á Ma- 
I gistrado de la territorial de Valladolid; posesión en 10 de Ju 

nio siguiente.
En 23 de Abril de 1888 trasladado, á sus deseos, á la de 

■ Zaragoza; posesión en 7 de Junio inmediato.
I En 2 de Octubre de 1889 la Sala de gobierno del Tribunal

Supremo acuerda una manifestación de agrado por el celo 
con que desempeñó la visita de inspección á la Audiencia de 
Alcañiz, que por el mismo Tribunal le fué encomendada en 
23 de Abril del mismo año.

En 17 de Septiembre de 1894 fué trasladado á la Audien
cia provincial de Zaragoza; posesión en 20 del mismo mes.

En 12 de Agosto de 1895 trasladado á la territorial de la 
misma capital. En 9 de Septiembre siguiente posesión.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente riel Reino,

Vengo en nom brar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Zaragoza, vacante por pro
moción de D. Enrique Monfort, á D. Máximo Palacios y  
Rosal, electo para igual cargo de la de Burgos.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y  Justicia,

M anuel I g a ir r e  de Tejada.

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la  
Audiencia territorial de Burgos, vacante por nom bra
miento para otro cargo del electo D. Máximo Palacios, 
á D. Gonzalo Valdés y García, que sirve igual cargo en 
la provincial de Valladolid, donde resulta incom pa
tible.

Dado en Palacio á  veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada»

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel García del 
Pozo y  Merino, Fiscal de la Audiencia de Santander.

En nom bre de Mí Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

V engo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la  
provincial de Valladolid, vacante por haber sido tam 
bién trasladado D. Gonzalo Valdés.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA,
El Ministro da G roen y  Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con la prevenido en el a rt. 10 de la  
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en re la 
ción con la reg la  2 .a del a rt. 2.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Santander, vacante por haber 
sido también trasladado D. Manuel García del Pozo, á 
D. Pascual del Río y  Laredo, Magistrado de la territo 
rial de Cáceres.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
8¡l Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada»



1314 31 Marzo 1897 G aceta de M adrid.---N úm . 90
De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 

ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar en el turno 1.° para la plaza de 

Magistrado de la Audiencia territorial de Cáceres, v a 
cante por traslación de D. Pascual del Río, á D. Eduar
do Echevarría y Sacanelles, que sirve, en comisión, 
igual cargo en la provincial de Salamanca y ocupa el 
primer lugar en el escalafón de esta clase por haber 
sido Fiscal de Audiencia de lo criminal.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Gracia y  Justicia,

.Manuel Aguirre de Tejada.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rky D. Afton -

SO' XIII, y  como Reina Regente «leí Reino,
Vengo l ii nombrar Delegado de Hacienda en la pro

vincia dt Jaén, con la categoría dt Je le de Adminis
tración do torce a. clase, á D. Juan Gil y Moreno, que 
lo es docto de la de Lugo con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
FI M n tro de Hacienda,

tfuuu Nainrro lfievcrler»

Ed nombre de Mi Augusto Iliin el R e y  D .  Alfon
so' XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Lugo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Juan Cabello y Eche- 
nique, que lo es de la de Pontevedra con igual cate
goría y clase.

Dado en Palacio & treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete,

MARIA CRISTINA
El ministro de Hacienda,

Jnan Navarro R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado le Hacienda en la 
provincia de Pontevedra, con la categoría de Jefe de 
Administración de terceia clase, á D, José López Díaz, 
que lo es electo de la de Jaén con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á  treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan UTavarro R everter.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Una de las reformas aconsejadas por rei

terada experiencia, y que ha sido constantemente re
clamada en diversas épocas por los Delegados y Admi
nistradores de Hacienda, es la de segregar de las fun
ciones recaudatorias encomendadas á los Agentes e j e 
cutivos, creados por la ley de 12 de Mayo de 1888, la 
parte referente al ramo de Propiedades y Derechos del 
Estado.

Demuestra en efecto la práctica, que esos Agentes 
no prestan, ni en realidad pueden prestar, los asiduos 
cuidados requeridos por la realización de los débitos 

•• procedentes del expresado ramo, ya porque suprinci- 
: pal misión de recaudar las contribuciones territorial é 
industrial absorbe toda su atención y ocupa todo su 
tiempo, ya porque la remuneración de su trabajo en 

> los descubiertos especiales de que se trata, es de más 
modesta y reducida importancia.

De aquí, que la recaudación por plazos vencidos de 
las ventas de bienes nacionales por redenciones de cen- 

: sos y por otros semejantes conceptos de este importan- 
/tq ram o  de la Hacienda pública, no alcanza la cifra que 

una gestión especial, constante y vigorosa alcanzará 
-seguramente en un porvenir inmediato.

Que no hay inconveniente legal para establecerla, 
pruébalo el resultado del expediente instruido con este | 
motivo, y en el cual los diversos Centros superiores de 
Hacienda han emitido sus concienzudos é ilustrados in
formes. i

Es, sin embargo, propio de una Administración seria .

y ordenada, respetar los do techos que á la sombra de 
sus disposiciones se hayan creado! y por esta razón se 
zoncede una especie de excepción para aquellas pro
vincias en que, por virtud de contratos, se atribuyó más 
ó menos explícitamente á los arn ndntnrios de las con
tribuciones territorial e industrial el derecho de recau- 
lar por la vía ejecutiva los eréd tos del Ksrado, cuales- 
piiera que fuesen su índole y procedencia.

En atención á las rabones expuestas, el Ministro de 
Hacienda que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación 
le Y. M. el adjunto proyudo de dtoreto, |

Madrid 50 de Marzo de 1897. ;
SEÑORA; ¡

• A L. R. P. de V. M., 
Ju an  UTavarro R ev erte r.

REAL DECRETO'
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con ed Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

lititu lo  L° La recaudación por la vía ejecutiva de 
os di hitos á favor de la Hacienda, procedentes del ! 
amo duPxopiedades y Derechos del Estado, se realiza- 
ai en io sucesivo en cada provincia por un Comisióna
lo de apremio nombrado por la Dirección general de 
Propiedades, á propuesta del Administrador de Bienes 
leí Estado de la misma, cuyo Comisionado garantizará 
ui gestión con una fianza equivalente á la mitad de la 
3xigída a l Administrador respectivo.

Art. 2.° Los Comisionados de apremio observarán en 
3us procedimientos la instrucción aprobada por Real 
lecreto de 12 de Mayo de 1888, y los recursos de queja 
]ue, contra los mismos se entablen, se tram itarán con 
arreglo á las prescripciones del cap. 8.° del reglam en
to de 15 de Abril de 1890.

Art. 3.° Los expedientes de apremio contra deudo
res al Estado por el ramo de Propiedades podrán ser 
incoados y seguidos por los mismos Comisionados ó por 
auxiliares que á propuesta suya y bajo su responsabi
lidad nombren los Delegados de Hacienda. Los Comi
sionados y sus auxiliares tendrán carácter de agentes 
de la Autoridad en el ejercicio de sus funciones.

Art. 4.° Además de los gastos del procedimiento, se 
abonará por los deudores á los Comisionados de apre
mio, como remuneración de su trabajo, las dietas se
ñaladas por la Real orden de 31 de Julio de 1889.

Art. 5.° En las provincias donde la recaudación de 
3ontribuciones esté arrendada, se adoptarán las‘dispo
siciones especiales necesarias para la aplicación de 
3ste decreto, sin menoscabo de los derechos reconoci- 
los á los arrendatarios.

Art. 6.° Por el Ministerio de Hacienda se acordará 
lo conveniente para la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho- 
sientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
&1 M inistro de’Hacienda,

Mavarro R ev erter .

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada por la Delega

ción de Hacienda de Madrid con motivo de varias ins
tancias presentadas en dicha oficina por los alquilado
res de carruajes de lujo, en las que manifiestan no 
habérseles facilitado por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital los números y placas de que deben pro- 1 
veerse para los carruajes que destinan á servicios suel
tos conforme á lo dispuesto en la regla 4.a de la Real 
orden de 12 de Mayo de 1896; solicitando, en su virtud, 
que se declare no serles exigióle responsabilidad a lg u 
na por los carruajes en que no aparecen los signos in 
dicados.

Vista la certificación que acompaña á la consulta, 
de la que se desprende que, no obstante haberse pro
movido en las oficinas del Ayuntamiento de esta Corte 
el oportuno expediente, con objeto de dar cumplimien
to á la Real orden citada, no ha llegado á recaer en él 
resolución alguna, dándose lugar con esta demora á 
que no se hayan facilitado con oportunidad los núm e
ros y placas correspondientes á los que se presentaron 
á reclamarlos en 25 de Febrero último.

Considerando que la falta de cumplimiento por par
te del Ayuntamiento de Madrid de la Real orden de 12 
de Mayo último, en la parte que le incumbe, después 
de transcurridos diez meses desde su publicación, no 
debe en modo alguno paralizar ui entorpecer la acción 
administrativa para la realización de un impuesto 
autorizado por la ley;

Considerando que, sin perjuicio cíe que se adopten 
prontas y eficaces disposiciones para qué el Ayunta
miento lle ve á efecto sin más demora el servicio indi
cado y en los términos que dispone l a  regla 4.a de la 
Real orden de referencia, la Adminisihracíón no puede 
ni debe consentir que por este motivo sufran quebranto 
los intereses públicos ni los de los contribuyentes que 
se consideren perjudicados, hallándose, por lo tanto, en 
el caso de dictar con urgencia reglas provisionales para 
evitarlo, sin perjuicio de que á su tiempo se exijan las- 
responsabilidades consiguientes á los que hayan incu
rrido en ellas y en la forma que dispone la vigente ley 
Municipal; y

Considerando que el caso consultado p o r su n atu ra
leza y por el estado anormal creado á consecuencia de 
las reclamaciones pendientes demanda una resolución 
inmediata;

S. M. el R e y  (Q. D. GJ, y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, conformándose con 1©>propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.® Que se autorice á la Administración de Hacien
da de esta provincia para abrir un registro provisional 
de carruajes destinados «á servicios sueltos», en el que 
se inscribirán los nombres de los industriales que lo so 
liciten, el número correspondiente al carruaje, la clase 
de éste y el local donde se recoja.

2 0 Que este mismo número del Registro sea el que 
los industriales han de hacer pintar al óleo en el ca
rruaje inscrito, en la caja del mismo y en su parte ex
terior, con caracteres de color blanco de cuatro centí
metros de alto, en el sitio que ordinariamente ocupa el 
cristal de la trasera, ó en el cristal mismo, si los tuvie
sen, conforme al art. 15 del reglamento municipal de 
carruajes de plaza: debiendo advertir que mientras no 
cumplan estos requisitos, la circulación se considerará 
fraudulenta.

La Administración cuidará de que se ejecute pun
tualmente esta disposición.

3.° Que tan pronto como el Ayuntamiento de Ma
drid cumpla lo que está prevenido en la regla 4.a de la 
Real orden de 12 de Mayo de 1896 para la designación 
de los números y entrega de las placas, correrá este 
servicio á su cargo en la forma que dicha disposición 
ordena.

4.° Que se interese al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación para que adopte las disposiciones convenien
tes á fin de que el Ayuntamiento de Madrid cumpla sin 
más demora dicha Real orden, ó en otro caso se digne 
ordenar se instruya inmediatamente el oportuno expe
diente de responsabilidad, en vista de lo que disponen 
los artículos 158 y 180, párrafo tercero de la ley Muni
cipal.

5.° Que se conceda un plazo de veinte días á los a l
quiladores que tienen liquidadas sus cuotas para poder 
pagar sin recargos, ínterin se resuelven las reclam a
ciones pendientes, quedando entretanto en suspenso 
los expedientes de defraudación que estén en curso.

6.° Que transcurrido dicho término continúen los 
procedimientos de apremio contra los industriales cu
yas reclamaciones sean desestimadas, y se tram iten los 
expedientes de defraudación promovidos.

7.° Que en cuanto á las bajas, la Administración se 
atenga á las disposiciones reglamentarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 27 de Marzo de 1897.

N. REVERTER
Sr. Director general de Contribuciones directas.

M INISTERIO 0E L A  GOBERNACION
REALES ÓRDENES

Vista la consulta de esa Comisión provincial, eleva
da por V. S. en 15 de Diciembre pasado, relativa á la 
interpretación que se ha, de dar á la Real orden de 3:1 
de Julio último, dictada por este Ministerio;

S. M. el R ey  (Q. D. G-.), y  en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido resolver que la Comisión 
provincial ha interpretado con fidelidad las disposicio
nes vigentes, pues si bien, según la expresada Real or
den, pueden concederse las excepciones no alegadas 
por creer los mozos ó sus padres que los hermanos que 
las producían iban á regresar á sus hogares antes del 
sorteo del reemplazo de los primeros, no es posible 
aplicar igual jurisprudencia á aquellos otros mozos 
cuyos hermanos, por llevar mpnos tiempo de servicio, 
no podrían recibir licencia antes de ese plazo, por lo 
cual, si no alegaron las excepciones los(mozos referi
dos en el acto de la declaración de soldados, se entien
de que renunciaron á ellas, sin que modifique en nada
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esa clodrma Sa Real orden dictada para un caso parti
cu lar que eiíf.a la Comisión provincial en su consulta.

Dios guarde á i  S. muchos años. Madrid 9 de 
Marzo de 1&97.

ÜOS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Sevilla.

Examinadas la copia de la comunicación del Direc
to r de Sanidad del puerto de Bilbao y la exposición de 
varios comerciantes y vecinos de dicho puerto, que el 
Gobernador de Yizcaya eleva en cumplimiento de la 
orden de la Subsecretaría de este Ministerio fecha 17 de 
Noviembre de 189(1, por la que se señaló el plazo reg la
mentario para la audiencia de las partes interesadas en 
el recurso de alzada interpuesto por D. Pablo Azcué y 
otros comerciantes de Bilbao, contra la providencia del 
Gobernador de 13 de Octubre del citado año, que apro
bó la conducta seguida en el servicio de reconocimien
to  de ‘mercancías por el Director de Sanidad del puerto 
respecto del reconocimiento á que se somete las carnes 
de cerdo y grasas procedentes del extranjero y del co
bro de los gastos ocasionados por tal servicio:

Resultando que el Director de Sanidad marítima de 
Bilbao en su último oficio se ratifica en cuanto anterior
mente expuso en este expediente, en el sentido de que 
había ajustado sus actos á lo prevenido en las Reales 
órdenes y disposiciones vigentes, cuyo cumplimiento 
finé reiteradamente recordado por la Subsecretaría de 
este Ministerio en garantía de la salud pública:

Resultando que en la referida exposición los comer
ciantes que recurren concretan y limitan su queja, pre
sentando una declaración de varios comerciantes de 
Nueva York, por la que juran  que las cejas de m ante
ca de cerdo han sido obtenidas por fusión, cuyo docu
mento se halla legalizado por el Cónsul de España en 
dicho punto, y manifestando que, al haberse prevenido 
en la disposición 3.a de la Real orden de 20 de Mayo 
de 1892 que las grasas obtenidas por fusión y el tocino 
sin parte muscular procedentes de los Estados Unidos 
podrán ser introducidos en España y continuarán exen
tos de reconocimiento y de llevar certificado de inspec
ción del lugar de su procedencia, no hay derecho por 
parte del Director de Sanidad del puerto de Bilbao á re 
conocer estas grasas, toda vez que la circular de la 
Subsecretaría, fecha 21 de Octubre de 1896, no deroga 
la referida disposición 3.a de la Real orden de 20 de 
Mayo de 1892. y aunque la derogue no podría tener 
efecto retroactivo:

Considerando que, con electo, la citada Real orden 
de 20 de Mayo, en su disposición 3.a exime del reconoci
miento y de llevar certificado de inspección á las g ra 
sas obtenidas por el método mencionado, procedentes de 
los Estados Unidos de América:

Considerando que la expresada disposición 3.a, rela
cionada con las Reales órdenes que cita de 28 de Febre
ro y 10 de Julio de 1880, derogadas por la que hoy rige 
de 9 de Noviembre de 1887, se refiere al reconocimien
to microscópico;

El Ruy (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se confirme la providencia de 13 de Octubre 
de 1896, que aprobó la conducta seguida en el servicio 
de reconocimiento de mercancías por el Director deSa-

. nidad del puerto de Bilbao, de conformidad con las 
Reales órdenes de 9 de Noviembre y 31 de Diciembre 
de 1887, 11 de Mayo y 6 de Septiembre de 1888, 16 de 
Enero de 1889 y 20 de Mayo de 1892, y circular de la 
Subsecretaría de este Ministerio de 21 de Octubre 
de 1896.

2.° Que los derechos que haya percibido la Direc
ción de Sanidad del puerto de Bilbao por reconoci
miento de grasas obtenidas mediante fusión, proceden
tes de 3o.s Estados Unidos de América y con declaracio
nes de las interesados, legalizadas por el Cónsul espa
ñol para los efectos de acreditar el origen de los Esta
dos Unidos, ¿sean devueltos á quienes los hubieren sa
tisfecho.

3A Que en lo sucesivo, y con arreglo á la ley délos 
Estados Unidos de 3 de Marzo de 1891, citada en circu
lar de la Subsecretaría de este Ministerio de 21 de Oc-. 
tubre de 1896, Im  grasas procedentes del citado país 
sean comprendidas, como las carnes de cerdo, en la 
disposición 1.a de la Real orden de 20 de Mayo de 1892, 
quedando exentas del reconocimiento microscópico, 
sioinpre que vayan acompañadas del certificado de 
origen y de inspección expedidos con arreglo á la ley 
mencionada de los Estados Unidos de 3 de Marzo de 
J891; debiendo ajustarse en lo posible los Directores de 
Sanidad, en los casos en que proceda reconocimiento 
de artículos alimenticios, á lo establecido para los labo
ratorios.

Y 4.° ' Que aun en los casos en que haya de hacerse

reconocmiiente microscópico de las expresadas grasas, 
se proceda por las Direcciones de Sanidad á la inspec
ción ocular para que se exprese por las mismas el resul
tado del reconocimiento que ha de consignarse siem
pre en las declaraciones y facturas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
Dios gmarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Marzo 
de 1897.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de la provincia de Yizcaya.

limo. Sr.: A los efectos del art. 30 del reglamento 
orgánico del Cuerpo de Correos de 15 de Diciembre ú l
timo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido aprobar el adjunto 
programa para el examen de empleados del Cuerpo de 
Correos que hayan de acreditar su aptitud para ser 
promovidos á Jefes de Negociado, y  disponer que di
cho examen se verifique contestando el examinando á 
dos preguntas, sacadas á la suerte, de cada una de las 
cuatro materias que el mencionado programa com
prende, y el ejercicio práctico, sorteando también un 
número determinado de expedientes dispuestos al efec
to y entregando al examinando el que le haya corres
pondido, sin extracto, acuerdo y órdenes de resolución, 
para que en el término de dos horas formule la nota ó 
informe y minutas de órdenes que considere proce
dentes.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1897.

COS-GAYON 

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

PRO G RA M A
para e l exam en  de em pleados d el C uerpo d e  C o rreo s  
que  hayan de acred itar su  aptitud  para ser  prom ovidos  

á Jefes  de n e g o c ia d o .

I.—Geografía postal universal.
1.a S ituación de España con relación al sistem a general 

de comunicaciones postales del Globo; países de cuya m edia
ción tiene principalm ente que valerse y relaciones en las 
cuales puede servir de interm ediaria.

2.a Oficinas de cambio españolas de carácter general, ó in 
dicación de los puntos fronterizos ó puertos por donde sale de 
España la correspondencia que aquéllas expiden.

3.a Principales vías de comunicación terreste utilizadas 
dentro de Europa por la correspondencia de España, según 
salga por Irún  ó Port-Bou, y según se dirija al Norte, Centro 
ó Mediodía de esta parte de' mundo.

4.a Conducciones m arítim as más im portantes que se d iri
gen á los Estados Unidos y Canadá; puertos de salida y té r
mino; escalas principales.

5.a Idem id. á las A ntillas y Am érica Central con los de
talles de la pregunta 4.a

6.a Idem id. al Río de la P lata y costa Occidental de Amé
rica; ídem id.

7.a Idem id. á las costas Occidental y Meridional de A fri
ca; ídem id.

8.a Idem id. del Mediterráneo; ídem id.
9.a Idem que siguen la vía del istmo de Suez; ídem id.
10. Organización del cambio con Francia; oficinas que ve

rifican este servicio y despachos que m utuam ente se dirigen.
11. Idem con Portugal, G ibraltar y Argelia; ídem id. id.
12. Países de Europa que sostienen relación directa con 

España por mediación de Francia; organización del cambio 
con estos países; ídem id.

13. Manera de enviar la correspondencia á los países de 
Europa que no tienen relación directa con España; naciones 
mediadoras para este envío y despachos en que se incluye la 
correspondencia.

14. - América del Norte; modo de enviar la correspondencia 
. en general y organización de los cambios directos con Espa
ña; oficinas que verifican este servicio y despachos que m u
tuam ente se dirigen.

15. América Central y Antillas; ídem id.
16. Países de América Meridional que se sirven por los

puertos franceses é ingleses del Atlántico; ídem id.
17. Países de América Meridional que se sirven por la vía 

Lisboa; ídem id.
18. Modo de enviar la correspondencia al Africa Occiden

ta l y Meridional; naciones mediadoras para este envío y des
pachos en que se incluye la correspondencia.

19. Idem á la costa Norte de Africa y al Asia Occidental;
ídem. id.

20. Idem al Africa Oriental; ídem id.
21. Idem á Oceanía (Melanesia, Polinesia y Micronesia);

ídem id.
22. Idem al Asia M eridional y O riental y á Malasia; 

ídem id.
23. Idem al Asia Central y Septentrional; ídem id.
24. Comunicaciones de España con sus provincias y “po

sesiones de U ltram ar; conducciones m arítim as españolas que 
se utilizan para este servicio; países extranjeros cuya media
ción puede emplearse.

25. Conducciones m arítim as utilizadas en Canarias para 
la  correspondencia internacional; puntos de arranque y té r 
mino y principales escalas de estas conducciones.

II .—Tratados postales vigentes.
1.a ¿Cuáles son los trotados postales vigentes para. Espa

ña?-—Convenio de Ja Unión universal de Correos; su fecha.— 
Condiciones y precios del i r  .ínsito con arreglo á este Con
venio.

2ó í t i ni cables á la correspondencia según el Con
ven í d i  l n; sobreportes que éste consiente.

3, l i J 1 de los portes aplicables á la corresponden
cia, lí im ea internacional vigente; condiciones del
franqueo y medios do efectuarlo; franquicia oficial.

4.a Certificados; derecho de certificación; responsabilidad 
que se deriva de este servicio y sus lim itaciones según el Con
venio de la Unión.

5.a Propiedad de la correspondencia en curso; derechos 
reconocido., al remitente- excepciones consentidas por el Con
venio de la Unión.

6b Adaptación de los portes tipos de la Unión á las m o
nedas distm t o del Iniuco.

7.‘l Reexpedición de, la eom  spondencia, así franca como 
no frauíiiiir¡misil o iiitsuíieíonfe.

H.u I)c\ oí lición « le la correspondencia sobrante; modo de-' 
efectuarla,

Ib1 Off.ariu ocien fie lo. c minos directos entre dos países;- 
correspondencia para ¡os bnrjnes fie guerra.

10. Objeten proffíljitíííje por el ( ‘onvenio de la Unión; modo 
de tra tar  míos objetos nsgiin el iuutivn de la prohibición. \

11. í ú r s  **poiiflcfici ¡i d' fi  | ira p iram estrenos a la Unión; 
precios de fráosito \a\rn esf w cornspondencja.

12. Disposiciones dfd fo n  vento de la Union y su reg la
mento sobre sello*? servidos y  lalsos; procedimiento que lia de 
seguirse culi la corre^prnideíicdri franqueabi con ellos.

13. Oficina internacional* su Tendencia y orgm ización; 
modo de sufragar sus gastw s* sus atribuciones.

14. A rbitrajes dentro de la Unión; casos en que se em
plean y procedimiento que debe seguirse.

15. Proposiciones referentes U régimen de la Unión, pre
sentadas en el intervalo que media entre la reunión de dos 
Congresos postales; procedimientos p ra su discusión y vo
taciones sobre las mismas.

16. Congresos postales y conferencias; periodicidad de sus 
reuniones; puntos dmulc se celebran.

17. Acuerdo para el cambio de valores declarados; su fe
cha. Condiciones y precios del tránsito.

18. Portes y derecho de seguro de las cartas con valores 
declarados según el régimen general de la Unión.

19. Valores aseguradles según el acuerdo de la Unión; ob
jetos prohibidos; declaración fraudulenta.

20 Reexpedición de las cartas con valores declarados, 
ca os en que procede el cobro de derechos suplementarios de 
seguro; devolución de las sobrantes.

21. Responsabilidad de las Administraciones de la Unión 
por el servicio de cartas con valores declarados; á qué Admi
nistración corresponde el praro de la indemnización; momen
to en que cesa la responsabilidad.

22. Convenio para el cambio de paquetes postales y su fe
cha; condiciones y precios del tránsito .

23. Portes y sobreportes aplicables á los paquetes pos
tales.

24. Límites de peso y dimensiones de los paquetes pos
tales.

25. Procedimiento que se sigue con los paquetes postales1 
que no sean recogidos por los interesados.

26. Reexpedición de paquetes po tales; devolución de los 
sobrantes; portes que se cobran por uno lí otro concepto.

27. Casos de responsabilidad para la A dm inistración por 
el servicio de paquetes postales; modo de hacerla efectiva; 
importe de las indemnizaciones; plazo en que cera la respon
sabilidad.

28. Servicios no adm itidos por España, aunque figuran 
en el Convenio principal de la Unión, en el de paquetes pos
tales ó en el acuerdo de valores declarados.

29. Convenio especial con Portugal; su fecha; condicio
nes y precios del tránsito .

30. Condiciones del franqueo, según el Convenio con Por
tugal; franquicia oficial.

31. Convenio de Gibraltar; su fecha y bases principales.

III. —Re radio adir in is tra t iv o .
I .a Concepto del d e r e c h o  a d m i n i s t r a t i v o .—Sus relacio

nes con el servicio postal.—Sus fuentes: ley, Real decreto, 
Real orden, reglam ento, jurisprudencia, costum bre.—Idea 
del Estado.—Soberanía.—Gobierno.—Poderes píiblicos.

2.a Poder legislativo.—Cuerpos Colegisladores: su compo
sición y facultades.—Formación de las leyes.—Su sanción y 
prom ulgación.

3.a Poder ejecutivo.—Organismos adm inistrativos centra
les, provinciales y municipales. —Jerarquía adm inistrativa: 
Autoridades, agentes, funcionarios y auxiliares.

4.a Nación, Provincia, Municipio.—Creación y suprraión 
de Municipios; alteración y deslinde de térm inos m unici
pales.

5.a Funcionarios públicos: concepto, categorías, sus ri spee- 
tivos sueldos, honores y nombramientos ingreso cond eiones 
para el ascenso, escalafones, incom patibilidad y excepciones 
de ésta.

6.a Posesión en el empleo.—Amovilidad del empleado y 
sus lim itaciones, residencia, licencias, traslaciones, cesan
tías, jubilaciones.

7.a Destiims en com isión.—Responsabilidades de los fun
cionarios públicos.—Delitos que pueden cometer como tales 
funcionarios.

8.a Preferencia á favor de m ilitares p ;ra destinos públi
cos.—Carreras especiales en la Administración.

9.a Administración Central.—El Rey: sus prerrogativas.— 
Consejo de M inistros.—Autoridad, honores, atribuciones y 
responsabilidad de los Ministros.

10. Sub-ceretaríos y Directores generales: condiciones le
gales y atribuciones.

11. Presidencia del Consejo de Ministros..—Asuntos que le 
corresponden.

12.. ■ Ministerio de Estado: su organización, al vil me ion es y 
dependencias en el extranjero y en Madrid.—Tribu n ú  de la 
Rota: su organización y asuntos do su cumia ti «cía.

13. Ministerio de Gracia, y Ja.*4 cia: su org n iim m in a tri
buciones y oficinas* especiales.—Divisiones judicial y ecle
siástica.

14. M inisterio de la Guerra: su organización y asuntos 
que le corresponden.—Junta  calificadora do destinos civi
les.—División m ilitar del territorio.

15. Ministerio de Hacienda: su organización y ramos que 
comprende.—Delegación del Gobierno en el arrendam iento de 
tabacos.

16. Intervención general del Estado: su organización, de
beres, atribuciones y responsabilidades de los empleados que 
dependen de este Centro.

17. Dirección general dú  Tesoro y Ordenación general de- 
pagos: organización.— \ mihU s del Negociado de O rdena
ción -—Ordenaciones racu a darías.—Atribuciones y responsa
bilidad de los Ordenadores.

18. Dirección general de lo Contencioso: asuntos que le 
corresponden.—Asuntos en que debe ser oída.

19. Ju n ta  de Clases pasivas; su organ /.ación, atribucio
nes, secciones, acuerdos y recursos contra éstos.—Ordena
ción de pagos á Clases pasivas.—Examen y íise h /u  < n de 
los actos de Ja Jun ta . — R esponsabilidad'del P e sq u ite  y 
Yócales.—Documentos indispensables para la cías í\a c ió n  
pasiva.
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20. Tribunal de Cuentas del Reino: su organización, ju
risdicción, atribuciones y relaciones con los Ministerios.— 
Nombramiento de sus funcionarios.

21. Ministerio de Marina: su organización y atribucio
nes.—División marítima.

22. Ministerio de la Gobernación: su organización y asun
tos que le están encomendados.

23. Ministerio de Fomento: su organización y asuntos que 
le corresponden.—Sus dependencias en los distintos ramos 
que comprende.—División universitaria.

24. Ministerio de Ultramar: su organización y asuntos 
que le competen.

25. Cuerpos consultivos: sus atribuciones y carácter de 
sus informes.—Consejo de Estado: su organización y perso
nal que le constituye.—Casos en que debe ser oído.—Nom
bramiento de los Consejeros.

26. Consejos y juntas generales para ciertos ramos de la 
Administración Central: sus respectivas organizaciones y 
atribuciones.

27. Gobernadores de provincia: su carácter, nombramien
to, condiciones de aptitud, incompatibilidades, atribuciones, 
deberes v responsabilidad.

28. Diputaciones y Comisiones provinciales: sus respecti
vas organizaciones, atribuciones y modo de funcionar.—Sus 
dependencias.—Recursos contra sus acuerdos.—Reponsabili- 
dad de los Diputados provinciales.

29. Servicio económico del Estado en las provincias: Jefe 
y  dependencias que lo desempeñan.—Organización y compe
tencia de éstas.

30. Consejos y Juntas provinciales.—Inspectores de los 
distintos ramos de la Administración.

31. Ayuntamientos: su composición, organización, cons
titución, atribuciones y modo de funcionar. —Recursos con
tra sus acuerdos.—Junta municipal: su organización é in
tervención en la Administración municipal.

32. Alcaldes: su elección ó nombramiento.—Funciones 
políticas y administrativas de los Alcaldes, Tenientes y Al
caldes de barrio.—Síndicos: su nombramiento y atribuciones.

33. Concejales: su elección, atribuciones y responsabilida
des.—Secretarios de Ayuntamiento: su nombramiento y obli
gaciones.—Juntas especiales locales.

34. Deberes de la Administración con las personas.—Cen
so de población.—Empadronamientos.—Vecindad.— Regis
tros civil y eclesiástico: secciones que uno y otro compren
den.— Valor legal de sus respectivos asientos.

35. Policía de subsistencias.—Medio de facilitar éstas.— 
Pósitos: su objeto, administración y contab lidad.

36. Policía sanitaria interior.—Disposiciones sobre adul
teración de alimentos y bebidas.—Establecimiento de fábri
cas, talleres, laboratorios y depósitos insalubres.—Cordones 
sanitarios.—Inhumación, exhumación y traslación de cadá
veres.

37. Policía san itaria  exterior.—Certificados de sanidad.— 
Patentes.—Cuarentenas.—Precauciones contra epidemias.

38. Policía de seguridad.— Autoridades encargadas de 
conservar el orden.—Atentados por medio de explosivos.— 
Ley de orden publico. -  Armas prohibidas.—Juegos prohibi
dos,—Asociaciones y reuniones ilícitas.

39. Prisión preventiva.—Régimen penitenciario.—Traba
jo de lo ; penados: aplicación de su producto.—Instrucción 
de los penados.—Régimen especial para menores de diez y 
ocho años.

40. Beneficencia pública: su objeto y extensión.—Estable
cimientos generales de beneficencia: sus bienes, gobierno y  
administración.—Asilo de inválidos del trabajo,

41. Establecimientos provinciales y municipales de bene- 
fic enc/a: su sostenimiento y administración. Diferentes es
tablecimientos provinciales y municipales.—Beneficencia do
miciliaria.—Beneficencia particular: protectorado-y su ejer
cicio.

42. Instrucción pública.—Organización del Profesorado 
público.—Estudios libres.—Primera, y segunda enseñanza::su 
sostenimiento y extensión.—Enseñanza universitaria: Facul
tades.—Escuelas especiales.

43. Cuito religioso.—Intervención del poder civil en la or
ganización del clero .— Exequátur.—Seminarios.

44. Espectáculos públicos.—Teatros.—Circos: ley de pro
tección á los niños.—Corridas de toros.—Máscaras.

45. Junta de reformas sociales.—Ley sobre el trabajo en 
fábricas y talleres.

46. Españoles y sus derechos.—Derechos y obligaciones 
que se derivan de ia vecindad.—Censo y procedimiento elec
torales.

47. Servicios m ilit r y naval.—Exclusiones y excepcio
nes de estos servicios.—Sustitución.—Redención.—Diversas' 
situaciones en el servicio militar.—Servicio voluntar:©.

48. Procedimiento para el reemplazo del Ejército y de la 
Armada: alistamiento, sorteo, clasificación y declaración de
soldados, reclamaciones, entrega en Caja y distribución do 
los ingresados.—Sanción penal.

49. Bienes de dominio público.—Carreteras.—Tías fé
rreas.—Sistemas de construcción.—Explotación.—Policía de 
ferrocarriles —Disposiciones de la legislación de ferrocarri
les relacionados con el servicio postal.

50. Dominio y aprovechamiento del mar litoral y sus pla
yas,—Puertos: su construcci n, conservación y policía.— 
Agu s terrestres de dominio público.—Aprovechamientos co
munes y especiales de ellas.—Competencia de la Adminis
tración y de los Tribunales en materia de aguas; ^

51. Minas.—Dominio del subsuelo.—Concesión.—Explo
tación.—Caducidad.—Autoridad y jurisdicción en minería.

52. Montes públicos exceptuados de venta.—Aprovecha
miento y administración.—Intervención administrativa en 
los montes particulares. Policía de montes.—Sanción pe
nal.—Procedimiento administrativo.

53. Bienes patrimoniales del Estado.—Bienes mostrencos, 
Edificios, minas y montes de propiedad privada del Estado.— 
Baldíos.—Patrimonio de la Corona.

54. D esam ortización.— Bienes declarados en estado de 
venia y excepciones.—Formalidades y cond:eiones de la ven
ta .— Jurisdicción competente en las incidencias de estas 
ventas.

55. Bienes de las provincias: de uso público, patrimonia
les: su a Iministración y formalidades para la enajenación. 
Bienes comunes de los pueblos.—Administración y aprove
chamiento de los mismos.—Bienes de Propios.

56. Servidumbres públicas más importantes.—Expropia
ción forzosa.—Requisitos indispensables.—Expediente para 
declaración de utilidad pública.—Declaración de necesidad. 
Justiprecio y pago.

57. Obras públicas en general.—Bu dosificación. Requi
sitos o ra eje-ntarlas.—Sistemas do ejecución.—Declaración 
de utilidad públm y sus efectos.—Competencia dejurisdic- 
ción. —Doirhb’bd *d en las obres por administración.—Abo
no de obr-s p controla.—Recepción debas obras.

58. Con* re tos de obres y servicios públicos.—Legislación 
vigente .—Formalidades previas y excepciones de éstas,—Es

crituras. — Fianzas. — Rescisión. — Competencia de juris
dicción.

59. Caza y pesca: sus limitaciones.—Licencias de caza y 
pesca.—Penalidad por las infracciones.

60. Agricultura.—Libertad de cultivo y sus limitaciones. 
Medios administrativos de protegerla.—Ganadería: sus dere
chos.—Cría caballar.

61. Industria.—Libertad industrial.—Marcas de fábrica y 
patentes de invención: procedimiento para obtenerlas.—Ca
ducidad de las patentes.

62. Monopolios industriales del Estado.—Elaboración y 
venta del tabaco.—Fabricación y venta de fósforos.—Acuña
ción de moneda.—Servicios de Correos, Telégrafos y Telé
fonos.

63. Comercio interior.—Pesas y medidas.—Comercio ex
terior.—Régimen de Aduanas. Artículos prohibidos á la im
portación —Cámaras de Comercio.

64. Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.— 
Amillaramientos y cartillas evaluatorias.—Reclamaciones de 
agravio.—Contribución industrial y de comercio.—Forma
ción del padrón y de la matrícula.—Agremiación: síndicos y 
clasificadores.—Reclamaciones de agravios.—Altas y bajas.— 
Defraudación y penalidad.

65. Impuesto de derechos reales y transmisión de bie
nes.—Principales actos sujetos á este impuesto.—Obligacio
nes de las Autoridades y funcionarios respecto á este im
puesto.

66. Impuesto de cédulas personales.—Personas obligadas 
al pago.—Clases de cédulas,—Administración y cobranza del 
impue to.—Defraudación y penalidad.

67. Impuesto de minas, sobresueldos, pagos del Estado, 
carruajes de lujo, títulos de Castilla, alcoholes, navegación 
y transporte de mercancías.

68. Renta de Aduanas.—Conceptos de recaudación.—Des
pacho en las Aduanas de efectos destinados á los Ministerios, 
paquetes remitidos por la vía diplomática, correspondencia 
oficial, correspondencia general y paquetes postales.

69. Delitos de contrabando y de defraudación.—Juntas 
administrativas y modo de conocer.

70. Impuesto de consumos.— Medios de hacer efectivo 
este impuesto.—Defraudaciones y faltas administrativas.— 
Sanción penal.—Junta administrativa.

71. Timbre del Estado.—Especies y clases de efectos tim 
brados.—Su empleo en documentos administrativos, títulos, 
actuaciones contencioso administrativas, expedientes^ de al
cances y reintegros, y documentos privados.—Sanción co
rreccional.

72. Presupuestos generales del Estado: su estructura, for
mación y duración.—Modificación ó creación de servicios.— 
Créditos extraordinarios ó suplementos de crédito.

73. Deudas generales del Estado: perpetua, amortizadle, 
obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas.—Deuda 
flotante.—Cargas de justicia; concepto y origen de ellas.— 
Inscripciones intransferibles.

74. Hacienda pública.—Reclamación de créditos contra 
la Hacienda.—Exención de embargo.—Prescripción de cré
ditos y reclamaciones á favor y en contra de la Hacienda.— 
Prelación de ésta en concurrencia con otros acreedores.

75. Pagos de la Hacienda: formalidades.—Habilitados.— 
Nóminas.—Retención de haberes.—Devolución de pagos ile
gales.—-Libramientos á justificar.

76. Revista de Clases pasivas.—Poderes ó autorizaciones; 
para cobrar.—Rehabilitaciones para el cobro.—Traslaciones; 
de pagos.

77. Contabilidad del Estado.—Modo de llevarla.—Cuentas- 
que deben rendirse, conceptos y plazos que  ̂ deben compren
der, estructura, justificación y tramitación de las mismas.

78. R e c i b o - y reclamación de cuentas-parciales ^com pro
bación de las generales del Estado..—Examen y juicio de las 
cuentas parciales: procedimiento, recursos contra las senten
cias, casos en que proceden y su tramitación.

79. Expedientes de reintegro por alcances: procedimiento 
y recursos, según la menor ó mayor cuantía..

80. Expedientes de cancelación de fianzas y recursos con
tra la resolución de los mismos.—Procedimiento-en casos de 
rebeldía.

81. Bases generales del procedimiento administrativo.— 
Presentación de instancias,—Extracto.—Informe de otras de
pendencias ó Cuerpos consultivos.—Comunicación y notifi
cación á los interesados.—Duración máxima de losnxpedien-

—Recursos contra las resoluciones administrativas.—Es
tadística de expedientes.—Infracciones dedos reglamentos del 
Dro ce dimiento.  ̂ . •

82. Jurisdicción contencioso administrativa: su natura- 
eza y condiciones.—Término para interponer  ̂el recurso.— 
árganización de los Tribunales de: lo Contencioso- adm inis- 
;rativo. . . .  ¿

83. Diligencias preliminares del procedimiento' comen- 
nos© administrativo.—Demanda, procedimiento y sentencia.

84. Recursos contra las providencias, autos y  sentencias, 
le los Tribunales de lo Contencioso administrativo.—Ejecu
ción de sentencia.— Caducidad del recurso.—Conflictos de- 
urisdicción en estos Tribunales.

85. Competencias.—Entre Autoridades del orden admi
nistrativo.—Entre la Administración y  los Tribunales ordi
narios y especiales: Autoridad que puede promover la com- 
netencii, tramitación, consulta al Consejo de Estado.—Deci
sión. . .

86. Recurso de queja por abuso de poder de la Admrnis- 
■ración.—Tribunales que puden promoverlo, tramitación y  
resolución,

[V, — H istoria  del Correo, desde principios del s ig lo  
a c tu a l.

1.a Breve reseña histórica del correo hasta el siglo XIX.— 
Idea del correo al empezar este siglo.—Conexiones con otros 
ramos de la Administración.—Legislación que regía en Es
p a ñ a .—Organización gubernativa, administrativa y  judicial 
de esta Renta.

2.a Super ¡tendencia general de Correos y Postas.—Su ju
risdicción y principales atribuciones.—Real y Suprema Jun
ta de Correos: su constitución y jurisdicción respecto al ramo 
de Correos y Postas.—Directa-res generales de estos ramos se
gún la Ordenanza general de 1794: sus facultades.

3.a Oficiales mayores del Parte y Correos de gabinete: sus 
funciones, privilegios y responsabilidades.—Administradores 
principales y particul res y personal subalterno de Correos: 
sus respectivos servicios, fueros, privilegios y responsabilida
des.—Uniforme y distintivo de los empleados de Correos á 
principios de este siglo.—Montepío de Correos,

4.a Licencia para correr la posta.—Circulación y distri
bución de la correspondencia á principios del siglo.—Mono
polio. de este servicio.—Certificados.—Cambio de correspon
den cia con Francia.—Proyectos de Conven o.

5.a Instrucción de 1807 para la cartería de Madrid.—Con
diciones exigidas á los empleados de Correos en 1815,—Privi

legios de éstos respecto aí servicio militar y pago de contri
bución por su asignación.—Correo militar.

6.a El correo en Francia al empezar el siglo XIX: organi
zación, tarifas, envíos en especie y papel moneda, indemnza- 
ciones por extravío.—Reformas durante el Consulado y el 
primer Imperio.—Las mujeres en los servicios postales.—Men
sajerías postales.—Mensajerías imperiales.

7.a El correo en Italia al empezar el siglo XIX.—Reformas 
en 1818.—Papel postal timbrado en Cerdeña y las Dos Sici- 
lias.—Tentativa de Troffenberg en Suecia sobre papel timbra
do para sobres.

8.a Vicisitudes de la organización postal en España des
de 1820 hasta 1843.—Introducción de correspondencia ex
tranjera durante este período.—Despachos conducidos por 
Correos de Gabinete.—Recaudación de suscriciones á perió
dicos oficiales.

9.a Tarifas para cartas é impresos nacionales y extranje
ros desde 1820 á 1843.—Franquicias en la m sma época.— 
Disposiciones para seguridad de los correos.—Giro postal en 
España.—Incorporación del Montepío de Correos al Tesoro 
público.

10. El correo en Alemania al empezar este siglo.—La fa
milia de La Tour y Taxis; su intervención en Correos.—Con
firmación del monopolio á esta famiba.—Reivindicación por 
Wurtemberg y Prusia.

11. El correo en Inglaterra en este sig lo .-Invención  del 
sello para franqueo. Su influencia en el servicio postal.—Su  
adopción en las principales naciones.

12. El servicio dé Correos en España bajo la dirección del 
Conde de Quinto.—Reorganización del Giro mutuo.—Correos 
diarios. —Bases para un reglamento orgánico de Correos 
en 1844.

13. Restablecimiento de las Postas públicas en España.— 
Reforma de tarifas en 1845; informe de la Dirección general.—  
Establecimiento de l intervención recíproca y de la franqui
cia oficial.—Regulación del derecho de apartado.

14. Invención del ferrocarril.—Su establecimiento en las  
principales naciones. -  Su utilidad y aplicación para el ser
vicio postal.—Establecimiento de estafetas ambulantes en las 
principales naciones. — Primeras disposiciones en España 
para el transporte del correo por ferrocarril.

15. Est blecimienío y reglamentación de estafetas ambu
lantes en España.—Organización de las Administraciones de 
Correos.

16. Adopción del sello de franqueo en España: anteceden
tes.—Reformas de tarifas y franquicias desde 1849 á 1868.— 
Certificación de pliegos con efectos de Deuda pública en el 
mismo período.—Circulación de causas de oficio y autos de 
pobre.

17. Organización y vicisitudes del Cuerpo de Correos de 
Gabinete.—Subastas para la provisión de plazas de Maestros 
de Postas.—Creación del Cuerpo de Inspectores de Postas y  
Correos: su reorganización en 1853._

18. Circulación de objetos extraños á la correspondencia. 
Remisión de alhajas y otros efectos de poco valor.—Desen
volvimiento del correo en el interior de las poblaciones de 
España.

19. Correos marítimos.—Su decadencia en España: su  
restablecimiento; su desenvolvimiento en Alemania, Fran
cia, Holanda, Gran Bretaña y Estados Unidos de América.^

20. Buzones: disposiciones para su seguridad: su distri
bución en las poblaciones.—Buzones de alcance.—Buzones 
en los buques correos y en el mar.—Buzones modernos.

21. Reglamentación de las carterías de Madrid, de las  
principales y de las estafetas.—Vicisitudes de la primera 
desde 1852 á 1871.—Derechos por la distribución á domi
cilio.

22. Tarjetas postales: preliminares para su adopción: su  
circulación en el extranjero y en España.—Valores declara
dos en el servicio interior.

23. Primeros y principales Tratados postales de España 
con otras naciones.—Preliminares de la Unión postal.—Con
greso postal de Berna.—Unión general de Correos.

24.. Congresos postales internacionales y reformas del 
Tratado de Berna hasta nuestros días.—Adhesión de España 
á los Convenios sobre cartas con valores declarados y pa
quetes postales.—Ultimos Convenios sobre estos servicios.

25. Ultimos Convenios de España con Francia, sobre Ja. 
zona limítrofe con la Gran Bretaña é Irlanda, sobre el cam
bio, de correspondencia con Gibraltar y con Portugal, sobre e l 
servicio postal y el Giro internacional.

26. Convenio de la Dirección general con las Compañías 
de ferrocarriles, sobre paquetes postales internacionales.— 
Reglas para el aforo de éstos en la Aduanas de España.

27. ‘Vicisitudes de la organización de las oficinas y servi
cios postales- en España desde 1868 hasta nuestros días.—Re
formas de tariLs en el mismo período.

28. El correo en la guerra.—Oficinas postales de campa
ñ a.—Franquicias y tarjetas post les para militares.— Servi
cios postales organizados en París durante el sitio de 1871.

29. Furgones de seguridad para transporte de correspon
dencia.—Vagones correos modernos.—Aparatos cambiadores 
para trenes rápidos.—Transmisión de paquetes por tubos 
pneumáticos.

30. Organización y reglamentación del Cuerpo de Correos 
en España.—Sus vicisitudes hasta nuestros días.—Regla
mentación del servicio interior del Reino y reformas hechas 
en el mismo servicio.

31. Servicios que el Correo desempeña en otros países: giro  
postal: suscriciones á periódicos y anuncios en los mismos^ 
cobranzas de letras y efectos comerciales: envío de objetos 
contra reembolso: cartillas de identidad.—Cajas de ahorm  
postales.

32.. Casas de correos modernas: idea de las de Londres» 
París y Berlín.—Museo postal de Berlín: secciones que com
prende.

33. Organización actual del personal y servicios de Co
rreos en las principales naciones de Europa y Amér ca.

34. Ultimas estadísticas postales, nacionales é internacio
n ales que se hayan publicado.

El Director general, Marqués de Lema.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Keino, ha tenido á bien nombrar, de con- 
formi a l con el art. 303 de la ley H potecaria d - las 
provincias de Ultramar y regla 1.a del 365 del r e g la 
mento para su e lu c ió n ,  para el Registro de la pro-
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piedad de Bejucal, de segunda clase, en el territorio 
de la Audienc a de la Habana, á D. José Ramos y Per- 
domo, que desempeña el de Sagua la Grande, de igual 
clase en el territorio de la de Matanzas, y es el más 
antiguo entre todos los solicitantes.

De Real orden lo comunico á Y. S. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 
de Marzo de 1897.

CASTELLANO 
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 

de este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO

REGLAMENTO
DE 

SERVICIO INTERNACIONAL
ANEXO AL

Convenio telegráfico internacional de San Petersburgo.

(Continuación) (1).

L X X I I
1. Por todo telegrama no remitido á su destino, el 

reembolso se verificará por las Administraciones en 
cuyas líneas se hayan cometido las irregularidades que 
han impedido que el telegrama sea entregado al desti
natario.

2. Si no se admitiese la reclamación por no entrega, 
se hará constar que el telegrama ha sido entregado por 
medio de un recibo ó una declaración de la Administra
ción destinataria.

3. En caso de retraso, la devolución íntegra de la 
tasa será con cargo á las Administraciones que hayan 
motivado aquél, en la proporción correspondiente á los 
retrasos imputables á cada Oficina.

4. En caso de alteración de un telegrama con cola
ción, la Administración de origen determinará los erro
res que hayan impedido ai telegrama llenar su objeto, 
y la parte contributiva de las diversas Administraciones 
se calculará según el número de faltas así determina
das : una palabra omitida ó añadida se contará como un 
error.

5. La parte contributiva por la alteración de una pa
labra desfigurada sucesivamente en las líneas de varias 
Administraciones, corresponderá á la primera de ellas.

6. Las omisiones ó errores serán imputables:
a. A las dos estaciones: cuando á consecuencia de 

negligencia en la comprobación prevenida por el artícu
lo XXXYIII, el telegrama se ha extraviado entre ambas 
estaciones; cuando han sido omitidas ó alteradas una le
tra ó cifra ó varias letras ó cifras que constituían pala
bras tasadas y la estación que ha recibido no ha com
probado el número de palabras; cuando se omitió la co
lación ó se dió incompleta; cuando haya habido en el 
aparato Hughes una falta no rectificada.

b. A la estación receptora: cuando no haya tenido en 
cuenta alguna rectificación hecha en la colación por su 
corresponsal; cuando, en el caso de una repetición de 
oficio, no haya rectificado la primera transmisión, según 
esta repetición.

c. Á la estación transmitidora: en todos los demás 
casos.

7. Cuando por causa de carencia ó insuficiencia de 
documentos la estación responsable de una omisión ó 
error no pueda designarse, el reembolso quedará á car
go de la Administración en que faltan las pruebas.

8. Cuando una reclamación se haya presentado y 
cursado dentro de los plazos fijados por el § 1 del ar
tículo LXXI, y la resolución no se haya notificado den
tro de los plazos fijados por el art. LXV1II para la con
servación de los archivos, la Administración que haya 
recibido la reclamación reembolsará la tasa reclamada, 
y el reembolso quedará por cuenta de la Administración 
que ha retrasado la instrucción del expediente.

9. En las correspondencias del régimen extraeuro- 
peo, el reembolso se hará por cuenta de las diferentes 
Administraciones de Estados ó Compañías particulares 
por cuyas líneas ha cursado el telegrama, cediendo cada 
Administración su parte de tasa.

L X X I I I
1. La tasa de un telegrama detenido en virtud de lo 

dispuesto en los artículos 7 y 8 del Convenio será rein
tegrada al expedidor por cuenta de la Administración 
que haya dejado el telegrama sin curso, si el expedidor 
la reclamase.

(1) Véase la  Gaceta, de ayer. -

2. Sin embargo, si esta Administración hubiese no
tificado, con arreglo al art. 8, la suspensión de ciertas 
correspondencias determinadas, el reintegro de las tasas 
de los telegramas de esta categoría que queden sin curso 
ulteriormente será de cuenta de la Administración de 
origen, á contar desde la fecha en que recibió la noti
ficación. I

15. — Contabilidad.
A r t i c u lo  12 del Con ven io .

Las Altas Partes contratantes deben rendirse cuen- 
as recíprocamente de las tasas-percibidas por cada una 
ie ellas.

L X X I  V
1. El franco servirá de unidad monetaria en la re

facción de las cuentas internacionales.
2. Cada Estado abonará al Estado limítrofe el im

porte de las tasas de todos los telegramas que le haya 
transmitido, calculadas desde las fronteras de estos dos 
Estados hasta su destino.

3. Las tasas de término podrán liquidarse directa
mente entre los Estados extremos, mediante un acuerdo 
3ntre estos Estados y los intermedios.

4. Las tasas podrán arreglarse, de común acuerdo, 
según el número de telegramas que hayan atravesado 
la frontera, haciendo abstracción del número de palabras 
y de los gastos accesorios. En este caso, la parte del 
Estado limítrofe y las de cada uno de los Estados si
guientes se determinarán, si há lugar, por términos me
dios establecidos contradictoriamente (art LXXVI, § 3).

5. En el caso de aplicación del art. LXXXVII, la 
Administración contratante, en relación directa con la 
Administración no adherida, queda encargada de arre
glar las cuentas entre esta Administración y las demás 
contratantes á quienes haya servido de intermediaria 
para la transmisión.

L X X V
1. Las cuentas se formarán con arreglo á las trans

misiones realmente efectuadas cada día.
2. En el cálculo prescrito por el párrafo precedente 

sólo se tendrán en cuenta las tasas correspondientes al 
número de palabras transmitidas (contándose como tres 
cada palabra urgente) y á las respuestas pagadas.

3. En el régimen europeo, las demás tasas percibidas 
se excluirán de las cuentas y quedarán á favor de las 
Oficinas que las han cobrado (complemento de tasa por 
reunión abusiva de palabras [art. XIX, § 5]; recibo de 
depósito [art. XXX, §§ 2 y 3]; colaciones [art. LUI, § 4]; 
acuses de recibo [art. LIV, § 2]; telegramas, para hacer 
seguir [art. LVI, § 10]; derechos de copia [art. LVIII, 
§ 3]; gastos de propio [art. LIX, § 3]; gastos de co
rreo [art. LXI, §§ 4 y 5]; telegramas semafóricos [ar
tículo LX1I, § 6]).

4. En el régimen extraeuropeo, las tasas correspon
dientes á los derechos de copias y transportes más allá 
de las líneas por medios más rápidos que el correo per
tenecen á la Administración que ha entregado las copias 
ó efectuado el envío.

Las tasas por acuses de recibo pertenecen á la Ofi
cina destinataria.

En los telegramas semafóricos expedidos desde el 
mar, cada Estado acreditará ai Estado limítrofe la parte 
de tasa correspondiente al trayecto entre la frontera de 
ambos Estados y el destino. La tasa indicada en el 
preámbulo para percibir del destinatario (art. LXII, § 6) 
es á la vez deducida de la cuenta total del día ó mes res
pectivo'.

5. Las respuestas y los acuses de recibo se conside
rarán en la transmisión como telegramas ordinarios.

6. En la correspondencia del régimen europeo, 
cuando la transmisión se separe de la vía que haya ser
vido de base para el establecimiento de la tarifa, la tasa 
de tránsito percibida se repartirá á partir del punto er 
que haya sido abandonada la vía normal entre las Admi
nistraciones que hayan concurrido á la transmisión, 
comprendida ia que haya provocado el cambio y los ca
bles submarinos respectivos. Este reparto se efectuará 
á prorrata de las tasas de tránsito normales.

7. Para los telegramas entre países limítrofes que s< 
transmitan por otra vía que la indicada, la Administra 
ción expedidora acreditará las tasas de tránsito norma 
les, salvo los arreglos especiales. Por el contrario, la 
tasas terminales de estos mismos telegramas so liquida 
rán entre Las Administraciones de los dos países limítrc 
fes, á no ser que queden en beneficio de la Administra 
ción de origen en virtud de un arreglo especial.

8. En la correspondencia del régi men extraeuropec 
cuando un telegrama, cualquiera que sea, haya sid

transmitida por vía diferente de aquella que ha servido 
de base á la tasa, la diferencia de tasa se abonará por la 
Administración que ha verificado el cambio de vía, salvo 
recurso contra la Administración, por cuya culpa ha te
nido lugar el cambio.

L X X V I
1. La tasa que sirve de base para la repartición en

tre los Estados, ó bien para la determinación del tér
mino medio mencionado en el § 4 del art. LXXIV, será 
la que resulte de la aplicación regular de las tarifas es
tablecidas entre los Estados interesados, sin tener eM 
cuenta los errores de tasa que hayan podido producirse^

2. Sin embargo, el número de palabras anunciadas 
por la estación de origen servirá de base á la aplicación 
de la tasa, salvo el caso en que hubiese sido rectificado 
de común acuerdo entre la estación de origen y la esta
ción correspondiente, por efecto de un error de trans
misión.

3. Para determinar las tasas medias, se abrirá una 
cuenta mensual que comprenda por cada telegrama con
siderado individualmente todas las tasas accesorias do 
cualquiera naturaleza que sean (art. LXXV). La parto 
total calculada para cada Estado durante el mes entero 
se dividirá por el número de telegramas; el cociente 
constituirá la tasa media aplicable á cada telegrama en 
las cuentas ulteriores hasta nueva revisión. Esta revi
sión, salvo circunstancias excepcionales, no deberá ha
cerse antes de un año.

L X X V I  I
1. La rendición recíproca de las cuentas tendrá lu

gar á la terminación de cada mes.
2. El balance y la liquidación del saldo se harán al 

fin de cada trimestre.
3. El saldo que resulte de la liquidación se pagará 

al Estado acreedor en francos de oro efectivos, á menos 
que las dos Administraciones interesadas hayan conve
nido el uso de otra moneda.

4. Los gastos de giro serán de cargo de la Adminis-< 
tración acreedora.

L X X V I I I
1. El canje de las cuentas mensuales tendrá lugar 

antes de la expiración del trimestre que sigue al mes á 
que se refieren.

2. La revisión de- estas cuentas se verificará en un 
plazo máximo de seis meses, á contar desde su envío. 
La Administración que no haya recibido en este inter
valo ninguna observación rectificativa, considerará la 
cuenta como aprobada por completo. Esta disposición es 
también aplicable á  las observaciones hechas por una 
Administración sobre las cuentas redactadas por otra.

3. Las cuentas mensuales se admitirán sin revisión 
cuando la diferencia de las sumas finales establecidas 
por las dos Administraciones interesadas no exceda del 
1 por 100 del debe de la Administración que le ha esta
blecido. En el caso de haberse empezado una revisión, 
debe suspenderse cuando, á consecuencia de un cambia 
de observaciones entre las Administraciones interesa
das, la diferencia que haya dado lugar á la revisión: 
quede reducida á los límites del 1 por 100.

4. El balance trimestral deberá hallarse comprobada 
y liquidado en el plazo de seis semanas, á contar desde 
el cambio de las cuentas correspondientes al último mes 
del trimestre. Pasado este plazo de seis semanas, las 
sumas debidas por una Administración á otra produci
rán un interés del 5 por 100 anual á contar desde el día. 
en que termine el expresado plazo. El balance se haca 
independientemente de la revisión de las cuentas men
suales.

5. No se admitirá reclamación en las cuentas caía 
respecto á los telegramas del régimen europeo que ten
gan más de seis meses de fecha, y á los del régimen 
extraeuropeo que tengan más de doce meses de feolia^

í 1 *

16. — Reservas.
I _______
i
■J
I A r t i cu lo  17 del Convenio.

?. Las Altas Partes contratantes se reservan respecti
vamente el derecho de establecer por separado, entre si, 
acuerdos particulares de cualquier clase sobre puntos de 
servicio que no interesen a la generalidad de los Estados.

j L X X I X
! Los puntos del servicio á que se refiere la reserva

prevista en el art. 17 del Convenio son especialmente: 
El establecimiento de las tarifas de Estado á Estado, 
El arreglo de cuentas.
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La adopción de aparatos 6 de vocabularios especia
les  entre puntos y en casos determinados.

La aplicación del s is tem a de sellos telegráficos.
La transmisión de libranzas por* telégrafo.
La percepción de tasas á la llegada de los telegramas.
El servicio de la remisión de telegramas á su destino.
La 'facultad de ' transuatir  á  precio reducido corres

pondencias para uso de la prensa , á horas y en condi
ciones determinadas, sin perjuicio para el servicio ge- 
n&ral, ó de alquilar á este efecto hilos especiales me
diante aboco.

L a  extensión del derecho de franquicia á  los tele
gram as do servicio que se refieran á  -la meteorología y 
^ to d o s  los demás objetes do interés público. •

4 7 . — Oficina internacional.' — Comunica
ciones recíprocas.

A r t i c u l o  14 de l  C o n v e n i o .

¡ Loa Oficina central, colocada%ajo la autoridad de la 
Administración superior de uno de los •'Gobiernos con
tra tan tes  designado por el Reglamento con dicho objeto, 
está encargada de reun ir ,  ordenar y publicar los an te 
cedentes de todas clases relativos á la telegrafía in terna
cional, instruir  las peticiones de modificación de las ta
rifas y etc i Reglamento del servicio, hacer promulgar los 
cambios'adoptados, y en general proceder á todos los 
■ estudios y ejecutar todos los trabajos que se le enco- 
¡mondaren en interés de la telegrafía internacional.

Los 'gastos á que diere lugar esta institución serán 
•'Costeados por todas las  Administraciones do los Estados 
'Contratantes.

L X X X

1. La Oficina central de que trata el art. 14 del Con
venio so denominará Oficina internacional de las Admi
n is t rad  ones te 1 ©gráficas.

2. La Administración superior do la Confederación 
.suiza queda designada para organizar la Oficina inter
nacional bajo las condiciones determinadas por los a r 
tículos LXXXI á LXXXI1I que siguen.

L X X X I

1. Les gastos comunes de la Oficina internacional 
■de las Administraciones telegráficas no deberán exce
de r ,  por ano, de la suma de 100.000 francos, no com
prendiendo los gastos especiales á que dé lugar la re
unión de una Conferencia internacional. Dicha suma 
podrá aumentarse ulteriormente, mediante consenti
miento de las Partes contratantes.

2. La Administración designada en virtud del a r 
tículo 14 del Convenio para la dirección de la Oficina 
Internacional intervendrá en los gastos, hará  los anti

cipos necesarios y formará la cuenta anual, que comu
nicara á todas las Administraciones interesadas.

3. Para  la distribución de los gastos, los Estados 
-contratantes ó adheridos se dividirán en seis clases, que 
contribuirán cada una proporcionalmente á cierto nll
anero de unidades, á saber:

1.a clase, 25 unidades.
2.a — 20 —
3.a _  15 _
4.a _  10 _
5.a —* 5  —
6.a — 3 —

■4. ¡Cada uno de estos coeficientes se  multiplicará por 
ei número de Estados de la clase respectiva, y la sum a 
dé los productos obtenidos .será el número de unidades 
por el que debe -dividirse el gasto total. El cociente se rá  
el importo de la unidad de gastos.

5. Las Administraciones de los Estados contra tan
tes, para la contribución á los gastos, quedan distribui
das como sigue en las seis clases que se mencionan en 
el párrafo p recedente :

1.a clase: Alemania, República Argentina, Brasil, 
Francia, Oran Bretaña, Indias británicas, Italia, Rusia  
y  Turquía.

2.a d a se :  Austria, España, Hungría.
3.a c la se : Bélgica, Indias neerlandesas, Noruega, 

Países Bajos, Rumania y Suecia.
4 .a clase: Australia meridional, Cabo de Buena E s 

peranza, Colonias españolas (Cuba, Filipinas (islas) y 
Puerto Rico), Dinamarca, Egipto, Japón, Nueva Gales 
del. owr, Xuova Zelanda, Queesland, Suiza y Victoria.

5.a ciase: Bosnia-Herzegovina, Bulgaria, Cochin- 
(txii m Colonias portuguesas, Grecia, Portugal, Senegal, 
S m Siam y Túnez.

id' c iase : Australia occidental, Luxemburgo, Mon- 
lutegro , a  a tal, Nueva Caled o ni a, Fers ia  y Tasmania.

L X  X X I I

1. Les Administraciones de los Estados contratantes 
se transm itirán  recíprocamente todos los documentos 
relativos á su administración interior y se comunicarán 
todo adelanto que vayan introduciendo en ella.

2. Por regla general, la Oficina Internacional ser
virá  de intermediaria pa ra  estas notificaciones.

3. Dichas Administraciones enviarán por correo, en 
pliego franqueado., á la Oficina Internacional, la notifi
cación de todas las medidas relativas á la composición y 
cambio de tarifas/tanto interiores como internacionales, 
¡á la apertura de las líneas nuevas, así como á la supre
sión de las existentes, siempre que éstas interesen al 
servicio internacional, y , finalmente, á la apertura, su
presión y modificación del. servicio de las estaciones. 
Los documentos impresos ó autografiados con este 
objeto por las .Administraciones, se remitirán á la Ofi
cina Internacional en la fecha de su distribución, ó á 
más tardar el primero del mes siguiente á esta fecha.

4. Dichas Administraciones, le remitirán además por 
telégrafo aviso de todas las interrupciones ó restable
cimiento de comunicaciones que afecten á la correspon
dencia i ii ter n aci o n a l.

5. Á principio de cada mío, y tan completos como 
sea posible, le remitirán los cuadros estadísticos del mo
vimiento de las correspondencias, situación de- las lí
neas, número de estaciones y aparatos, etc. Estos cua
dros se redactarán mediante las indicaciones de la Ofi
cina Internacional, que distribuirá al efecto las fórmu
las ya preparadas.

6. Remitirán igualmente á esta Oficina dos ejempla
res de las diferentes publicaciones que promuevan.

7. La Oficina Internacional recibirá además todos 
los antecedentes relativos á los experimentos que cada 
Administración haya hecho sobre las diferentes partes 
del servicio.

L X X X I II

1. La Oficina Internacional coordinará y publicará 
las tarifas. Comunicará á las Administraciones en tiem
po hábil todas las noticias que á ellas se refieran, y en 
particular las que se especifican en el § 3 del artículo 
anterior. Sí hay urgencia , estas comunicaciones se 
transmitirán por vía telegráfica, especialmente en los 
casos previstos por el § 4 del mismo artículo. En las 
notificaciones referentes á los cambios de tarifas, dará á 
sus comunicaciones la forma necesaria para que estas 
modificaciones puedan inmediatamente introducirse en 
el texto de los cuadros de las tasas unidas al Convenio.

2. La Oficina Internacional formará una estadística 
general.

3. Redactará, valiéndose de los documentos que se 
pongan á su disposición, un periódico telegráfico en 
idioma francés.

4. Form ará, publicará y revisará periódicamente un 
mapa oficial de las comunicaciones telegráficas.

5. Además deberá estar en todo tiempo á, la disposi
ción de las Administraciones de los Estados contratan
tes, para facilitarles los antecedentes especiales de todo 
género que puedan necesitar sobre las cuestiones que 
interesen á la telegrafía internacional.

6. Los documentos impresos por la Oficina In terna
cional se distribuirán á las Administraciones de los E s 
tados contratantes en la proporción del número de uni
dades contributivas según el art. LXXXI. Los docu
mentos suplementarios que pidan estas Administracio
nes se pagarán aparte con arreglo á su coste. La misma 
regla es aplicable á los documentos que pidan las explo
tación es p ri vad a s .

7. Las peticiones de esta cla.se deben formularse una 
vez para todas, hasta  nuevo aviso, y de manera que se 
dé tiempo á la Oficina Internacional para determinar la 
tirada con arreglo á los pedidos.

8. Las Administraciones contratantes pueden propo
ner por intermedio de la Oficina Internacional las modi
ficaciones a las tarifas y al Reglamento previstas por los 
artículos 10 y 13 del Convenio. La Oficina Internacional 
someterá las proposiciones al examen de las Aministra- 
ciones, quienes deben en un plazo de cinco meses h a 
cerle llegar sus observaciones, enmiendas ó contrapro
posiciones, sin carácter definitivo. La Oficina In te rn a 
cional cuidará de reunir  estas contestaciones y de comu
nicarlas á las Administraciones, invitándolas á decidirse 
definitivamente en pro ó en contra. Las que no hayan 
enviado sus respuestas en el plazo de cinco m eses, con
tados desde la fecha de la segunda circular de la Oficina 
Internacional notificándoles las observaciones recibidas, 
se considerarán como abstenidas.

Las proposiciones, para ser adoptadas, deben obtener:
1.° El asentimiento unánime de las Administraciones 

que han emitido un voto, si se trata de modificación á 
las disposiciones del Reglamento.

El asentimiento de las Administraciones intere
sadas, si se trata de modificación de tarifas.

3.° El asentimiento de la simple mayoría de las Ad
ministraciones, si se trata de la interpretación de las dis
posiciones del Reglamento.

9. La Oficina Internacional se encargará de notificar 
en tiempo hábil á las Administraciones todas las modi
ficaciones ó resoluciones adoptadas conforme al párrafo 
anterior y la fecha en que se han de poner en vigor. 
Esta notificación no será ejecutoria hasta  pasado el plazo 
de dos meses, por lo menos, para las modificaciones ó 
resoluciones concernientes ai Reglamento, y de quince 
días, por lo menos, para las modificaciones de tarifas.

10. La Oficina Internacional preparará  los trabajos 
de las Conferencias telegráficas y hará  las copias é im
presos necesarios p a ra la  redacción y distribución de las 
enmiendas, actas y demás documentos.

11. El Director de esta Oficina asistirá á las sesiones 
de la Conferencia y tomará parte en las discusiones, sin 
voto.

12. La Oficina Internacional hará, sobre sus traba
jos, una Memoria anual que comunicará á todas las Ad
ministraciones de los Estados contratantes.

13. Los trabajos de dicha Oficina se someterán igual
mente al examen y aprobación de las Conferencias pre
vistas por el art. 15 del Convenio.

(Se continuará,)

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A LMISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del 
Tesoro público y Ordenacion general de Pagos deol Estado

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los ¡pueblos y Administraciones donde han cabido en
sílente los 52 premios mayores de los 2.852 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas. ADMINISTRACIONES

21.132 100:000 Alicante.
2.311 40.000 Santander.

21.834 20.000 Madrid.
32.199 10.000 Cartagena.
42.913 5.000 Barcelona.
26.005 1.000 Idem.
30.474 1.000 Madrid.
19.281 1.000 Idem.
38.519 1.000 Idem.
41.981 1.000 Barcelona.
36.419 1.000 Sevilla.
20.893 1..000 Zaragoza.
19.021 1.000 Madrid.
10.229 1.000 Alicante.
12.345 1.000 Málaga.
20.329 1.000 Alicante.
3.916 1.000 Barcelona.

26.201 1.000 Ronda.
31.234 1.000 Línea de la Concepción.
23.108 1.000 Madrid.
1.108 1.000 Zamora.

13.416 1.000 Murcia.
29.214 1.000 Valencia.
31.158 1.000 Madrid.
21.130 1.000 Pontevedra.
1.064 1.000 Sevilla.
3.385 1.000 Madrid.

42.425 1.000 Granada.
22.320 1.000 Cuevas de Vera.
29.913 1.000 Madrid.
28.684 1.000 Idem.
3.527 1.000 Idem.
8.659 1.000 Idem.

546 1.000 Barcelona.
39.119 1.000 Madrid.
4.830 1.000 Barcelona.

22.408 -1.000 Jaén.
14.502 1.000 Palma de Mallorca.
28.687 1.000 Madrid.
21.162 1.000 Badajoz.
14.002 1.000 Arahal.
2.140 1.000 Cádiz.

51.361 1.000 Córdoba.
41.096 1.000 Almería.
4.132 1.000 Villanueva y Geltrú.

’ 42.116 1.000 Bilbao.
34.803 1.000 Almería.
42.483 1.000 Barcelona.
43.460 1.000 Reus.
25.694 1.000 Madrid.
28.155 1.000 Sans.
37.387 1.000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncell s acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Dolores Expósito Rodríguez, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Ana Gutiérrez Prieto, del ídem.
Manuela Barredo Martín, del ídem.
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Angela Garrido, del Colegio de la Paz.
Anacleta Redondo, del ídem.

 ̂ En cu uto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas ot >rgadopor de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 10  de 
Abril de 1 8 9 7 .

Ha de constar de 11.000 billetes, al precio de 150 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 15 pesetas, distribuyéndose 
1.555.000 pesetas en 550 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ......................  d e . . . . . ..............    300.000
1 ......................  de.................................  100.000
1 ......................  de..............................    50.000
8 ......................  de 6 .OOOv. . . . . . ' ..........  48.000

533 ...................... de 1.200,  ........... 639.600
2 aproximaciones de 4.000 pesetas cada

una para los números anterior y
posterior al del premio primero  8.000

2 ídem de 3.000 ídem id. para los del
premio segundo...........................   6.000

2 ídem de 1.700 ídem id. para los del
premio tercero.................................  3.400

550 1.155.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 11.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma, se harán* después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha

cer observaciones sobre dudas quetengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados éstos, se6 
expondrá el resultado al público, por medio €ve listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar las números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta- 
ci n de éstos y entrega de los mismos, quedando- sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1 por 100, establecido en el art. 81®’ de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 30 de Marzo de 1897. =  El Director general, J_ R. 
de Oya.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 9 de Septiembre de 1879’, 
con los números 85.064 de entrada y 19.724 de registro, co
rrespondiente al constituido por D. ülpiano Martínez Corba- 
lán, Registrador de la propiedad de Puente Caldelas, provin
cia de Pontevedra, á deposición de la Audiencia de la Coru- 
ña, importante 1.000 pesetas en metálico, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esto Direc
ción general; en la inteligencia de que están tornadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Madrid 17 de Marzo de 1897,=E1 Director general. ,T. R. 
de Oya. X —T719

Direccion general de Propiedades 
y D e re ch o s  d e l E s tad o .

Autorizada por Real orden, fecha 12 del corriente mes, la 
celebración de subasta pública para contratar el suministro 
de ladrillos y demás labores de tejera necesario en el Esta
blecimiento minero de Almadén durante el año* económico 
de 1897-98; esta Dirección general ha acordado- que dicho 
acto tenga lugar en la misma y simultáneamente en la Di
rección de las precitadas Minas-, el día 7 de Mayo diel co
rriente año, á las tres en punto de su tarde, con estricta su
jeción al pliego* de condiciones aprobado, que se hallará de 
manifiesto en las expresadas oficinas durante las horas de 
despacho en los días no feriados- hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para, el remate se fija en 
28.426 pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, y presentadas en pliegos cerrados durante la pri

mera media hora, ha:® de- ir  acompañadas- de h  cédula perso
nal de su firmante y die la carta de pago que acredite haber 
consignado previamente metálico,, ó su: equivalencia em 
papel admisible del Estado, en la Caja general de Depósitos:o 
en cualquiera de sus smmrsiMes,. la cantidad de L.421 pesetas 
30 céntimos.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen ccn- 
formes- con lo anteriormente expresado y «n  que en ml redac
ción no se ajusten al siguiente

Modelo ele im posición.

Enterado el que suscribe'del pliego de cmdicíones y pre
supuesto' que le acompaña para contratar el: suministro de 
labores de tejera que se consideran necesarias para el servi
cio de las-Minns de Almadém correspondientes-al año econó
mico-de 1897 á 1898, se compromete á cumplirlas y á reali
zar el mismo por la cantidad que determina ]á condición 7.a, 
por toda la obra que expresa el presupuesto (y en caso de que
se haga baja se agregará) con; la bajá-de '(expresad® por
letra) por 100-de dicha cantidad.

Domicilió- del que suscribe,.

(Expresado por letra),.

(Fecha y firma)

Madrid 30’ dé Marzo-de 189?.=El Director general., J. E. 
Infantes.

B ancos de España.

Habiéndose recibido de la Dirección general de la Deuda 
pública los talones de los- resguardos hasta e l! núm.. 1.750, 
expedidos por aquel Centro en representación de-cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento de 1.° de 
Abril de 1897,. presentados en aquella Dirección¿ y hasta el 
número 75 de inscripciones nominativas, los portadores de 
los citados resguardos pueden presentarlos al cobro en la Caja 
del Banco en la forma siguiente:

Jueves 1.° de Abril de 1897, resguardos números Tá  400 y  
números 1 á; 75 de inscripciones nominativas.

Viernes 2‘de ídem id., resguardos números 401 á 800,
Sábado 3: de ídem id., id. números 801 á 1.200.
Lunes 5 dé ídem id., id. números 1.201 á 1.500.
Martes 6-de ídem id ., id., números 1.601 á 1.750.

_ En los días sucesivos-se pueden presentar al cobro: en la  
misma C ijá', sin previo anuncio, los resguardos cuya- nume
ración exceda de la última señalada, que serán satisfechos 
en el acto*, siempre* que el Banco haya recibido* de la Direc
ción general de la Deuda- los talones correspondientes.

Madrid 30 de Marzo, de-. 18971=^EL Secretarios. Juan- de Mo
rales y Sér-rano.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

SANI DAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el A yuntamiento de esta Corte en  e l d ia  29  de  M arzo  de 1897.

Re l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD 

Años. Meses. Dias.
ESTADO ENFERMEDADES

—i--------- -----—-----------------------

DOMICILIOS

D Vnlpnlín Casanoves .......................... 1 » Párvulo................ Sarampión...................................... . Mediodía Chica, I .  
Atocha, 66.
Luna, 5.
Torrijos, 27.
Carlos Rubio, 8.

A ti íi "n i n 1 ,npra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 » Idem..................... Idem............................................. ................í
M ' omipl Rp.nnp.ni . . . . . .  .............................. 56 > > Casado................. Pulmonía grippa l............................... .
Mutísw Rravn ...............  .. . . . . . . . . . . . . . 33 » Id em ................... Idem ... ..................... ............... .................
Cía c< i miro V Ría,seo . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 59 > » Idem .................... Tuberculosis pulmonar........... ...........
TVTarmpl TpIIo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 48 » Idem..................... Idem............................................................. Glorieta de San Bernardóv 5* 

Hospital Provincial.
Plaza del Príncipe Alta&&, 17» 
Hospital Provincial.
Idem.

Bernabé Ablán .. 25 » Soltero................. Idem.......................... .................................
A n i ppt.n RoTnp.ro . . . .  ......... .. .......... . „ 59 > » Casado................. Colapso cardíaco....... .................................
Mannpl T.ónp/z - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,69 » Idem..................... Idem ..................................................... .
M9Bnpl rToT17D19,7. . . .  ...................... „ . 48 » » Idem .............. Bronquitis crónica.....................................
A lloprfn íri'n s .. . . . . . . . . .  . . , . . » 9 » Párvulo......... . Idem capilar............................................... Huertas, 7.

Pez, 1 y 3. 
Válgame Dios, 4. 
Pozas, 7 y 9. 
Palma, 22.

Mannpl Góm ez............................................... . 52 » » Soltero............... . Pulmonía.....................................................
Tnm s Grpen ........................................................ 78 » » Casado................ Idem........................... ...............................
-TnQp ftn ̂ TP7 .. ......................... .. . 13 » » Soltero................. Meningitis cerebral....................................
.Tecmq Enacj . .......................................... 7 Párvulo..,............. Eclampsia...................................................
TJofopl T PftTfiZ .................... •••••••••«•*••• . » 3 » Idem ..................... Raquitismo.................................................. San Vicente, 15* 

Aguilera, 8. 
Judicial.

T ,n i e Qn]pT . - . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . , 2 . Idem .................... Uremia.........................................................
r.aHDlao "N" ........................................... .. 44 » > Casado.................. Conmoción cerebral........................... .

T̂nrJa Darmpn Fernández . . . . . . .  .......................... 1 Párvulo................ Sarampión........................................ ......... Ancora, 2.
Regueros, 14.
Travesía de Cabestreros, 9* 

' Paseo de San Vicente, 34. 
Jacometrezo, 44.
Carmen, 4.

fínn eeneión González . .........  ............... 16 » Soltera ................. Fiebre-tifoidea.................... ......................
María C Mavo ........ ............................ 10 » Adulto.................. Idem........................................................... .
María T García .. . ............................. 14 » » Soltera................. Tuberculosis meníngea........................... ..
Concepción Leira . . . . .  . ................. 32 » I Idem ................... . Idem pulmonar................. ........................
Carmen Merino . . . . . . .  ................ 19 » > Idem..................... Idem .....................................................
Fermina Sánchez . ............. . ....... . 56 » Casada................. Idem........................................................... . Hospital Provincial. 

Idem.Pascuala Hernández......... .................................. 33 > » Idem .................... Idem mesentérica..............................* . . . .
Biflora Fernández .......... . .......... 35 > » Idem..................... Cáncer del útero.......................................... Aguila, 16.

Hospital Provincial. 
! Idem.

Carmen Fernández . . ................ 25 > t> Idem___. . . . . . . . . Cáncer del estómago.............. .
Bonifacia Mag*allón............................................... 60 » > Viuda................... Idem .............................................. ..............
Visitación Quintana ................ ... ................... 52 » Casada.................. Cardiopatía............................... .................. Siete de Julio, 4. 

Gravina, 20.
Hospital Provincial. 
Travesía de Pozas, 2. 
Hospital Provincial. 
Paseo de las Delicias, 7. 
Aduana, 22.
Cisne, 7.
Hospital Provincial. 
Cava Baja, 8. 
Humilladero, 10.
San Bernardino, 18. 
Mancebos, 18.

| Agustín Duran, 9.

Carolina García In fan te ...................................... 59 » » Soltera........ ........ Idem......................................... * ................ .
Clemencia Vindel ................................... 67 » Viuda................ Idem ....................................... * V.................
A n o l̂a, M a r t ín ...................................... » 1 » Párvulo................ Bronquitis capilar............. * .....................
M -ría Morado........................ ............................... 75 » Soltera.................. Idem s e n i l ......................... ......................
Angela G arrido...................... ............................. 2 » Párvulo................ Broncopneumonía........... * .........................
R ita González....................................................... 49 » Viuda................... Pulmonía.....................................................
María M C os^aya ................................... -........... » 6 » Párvulo........... Gastroenteritis.........................................
Josefa Quiroga .................................................... 67 » » Casada................. Enfermedad de Adissom..........................
Antonia Albeiros................................................... 72 » Viuda................... Apoplejía serosa......................................
Bárbara Aibar .................................................. 76 » Idem...... *............. Id em ............................................................
Petra Armado....................................................... 1 » >/ Párvulo................ Eclampsia............ ..................................
Julia Theus............................................................ 2 » Idem.............. Raquitismo....... * * . .

Feto femenino................ .................................................. » » »
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Madrid, 29 de Marzo de 1§97.=EI Subsecretario» Marqués del Vadillo.
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R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Año». Meses

"

Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D . Pedro Díaz.................... ........................................... 1 > Párvulo................ .. Saram pión......................................................... Mediodía chica, 10. 
Palma, 45.
San Bartolomé, 14. 
Toledo, 129. 
Príncipe, 20.
Andrés Borrego, 17. 
Sandoval, 18.

Nicolás Sicura.................................... .................. ............. 9 > > A dulto ........... .. Fiebre tifoidea.......... ............................. ..
Vicente Santos ...................... ............................................. » 5 » Párvulo.......... . G rip p e ........................................... ....................
Casimiro Pinero............................... ..................... ............ 1 » > Idem........................ I d e m ............................................. .. ...............
Mariano V ogueira ........................... .. 22 > Soltero................... Tabes m esentérica...........................................
Antonio Puig*........................................ ................................... 37 Casado.................... Tuberculosis.....................................................
Joaquín Martín................................ ................................ .. 66 > > Idem....................... B ro n q u itis ........................................................
Valentín tiare ía ...................... .................. „ . . . . . . . . . . . 71 » > I d e m . . . ............... Idem senil......................................... .. ........... Factor, 10.

Castillo, 5 y 7.
Costanilla de los Angeles, 2. 
Feijoo, 3.
Conde, 1.
Fernández de los Ríos. 6. 
Carretera de Castilla, 1.
Silva, 17.
Carretas, 4.
Costanilla de los Angeles, 13. 
Mayor, 27.
Valencia, 17.
San Bernardo, 106.

Claudio Coello, 66.
San Bernabé, 3.
Hospital de la  Princesa. 
Españoleto, 9.
Galileo, 14.
Lagasca, 35.
Ercilla, 4.
Atocha, 35.
San Vicente, 56.
Ruda, 6.
Tudescos, 11.
TÍQDofinlpfn 14-

Amaro Alonso ......................................................... » 7 » Párvulo.................. Idem capilar............................ ...................
Blas B orbolla ........ ......................... ................................. 57 » Casado....... ........... Enfisema pulm onar.........................................
Eustaquio T ejero ................................ ...................... 47 » » ídem......................o Broncopneum onía................ ......................
Alfonso A jen jo ........................................... 1 » Párvulo............ .. Idem ....................................................................
Casimiro Pajares ..................... ...................... ........... 63 » » V iudo..................... Idem ....................................................................
Fernando B lan co ............ .............................. ................... 33 » > C asado ................... Idem ....................................................................
Manuel de la Guardia ......................................... 40 > Soltero............. .. Hem orragia pu lm onar........ ..........................
Camilo Girouella...... ............. ............... ............ .............. 39 » Idem....... ................ Idem................................................................ *.
Teodoro Sainz........ ........................................................... 61 > » V iudo ............ .. Reblandecimiento cerebral .........................
Joaquín N . Bravo.. . . . . ........ ............................................................... j 3 > Párvulo.................. M eningitis................................................ ..
Agustín López ......................... ................................. .......... 1 » >> Idem........................ Idem ................................................................  .

.Feto m asculino.......................... .............................................. 3> » » >

.Doña María P. Bernaldo de Quirós.................... . 8 » Párvulo.................. Saram pión.........................................................
Carmen Rodríguez....................................................... 5 Idem ....................... D ifteria.....................................................
Pilar San Vicente...................... .................................. 23 » » S o lte ra ................... Tuberculosis pu lm onar...................
Trinidad Pascual........ ............................................... 10 » Párvulo............ .. Idem m esen térica.................. ................
Magdalena G óm ez....................................................... 1 . ; Idem ....................... Bronquitis capilar............  . .  . .  . . .
María R. Torrejón........................................................ 7 » Idem ............... .. Broncopneum onía.. . ...............................
María Peñarriibia.....................................*.................. ! 1 » » Idem ....................... Peritonitis aguda........................
Florentina Gómez .................................................. . . J 76 » V iuda9............... Apoplejía serosa........................  . . . .
Am elia Cruz .............. .......................... ........................ ; » 1 » Párvulo .................. M eningitis.......................... ..........................
Soledad de Prado............... ............................ .............. j» 7 » Idem........................ Eclam psia...........................................
Filomena U líe t........................................... .................. 34 > >:> 1 S o lte ra ................... Endocarditis reum ática

Feto femenino................................................................ ......... » *  ̂ 1 > JjDjJaiiUiutuj iT»
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_ (1) Se ha adoptado esta clasificad' n atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación é las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iníecto-contagiosas implican la necesidad 
«•ejecu tar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de h s  personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 30 de Marzo de 1897.=11 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Lérida

D. Enrique Vivanco y Menchaca, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que, á propuesta del Alcalde de Gerri, y en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 69 del 
reglamento para la ejecución, de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 1885, modificada por 
la  de 21 de Agosto de 1896, se anuncia por medio del Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , que en el expe
diente de subsistencia de excepción legal instruido en la Al
caldía de dicho pueblo, á instancia de Manuel Vidal Calvet, 
á favor de su hijo, habido en segundo matrimonio, Manuel 
Vidal Navarro, del reemplazo de 1896, entre otras de las ale
gaciones en que se funda, hay la de reputar muerto á otro 
hijo que tuvo de su primer matrimonio, llamado José Vidal 
Doria, y así lo ha considerado el Ayuntamiento del referido 
pueblo, después de practicadas las justificaciones que previe
ne el párrafo primero del expresado artículo, y los informes 
de los Sres. Juez municipal y Cura Párroco.

Y á los efectos prevenidos por la ley se consignan á conti
nuado n los datos únicos que han podido obtenerse en dicha 
Alcaldía, para la busca é identificación de la persona.

Lérida 27 de Marzo de 1897. =E1 Cobernador, Enrique Vi
vanco.

Datos,

José Pedro Vidal Doria, hijo de Manuel y Paula, nacido 
en la villa de Gerri, provincia de Lérida, el día 10 de Agosto 
de 1866, no consta haya ejercido arte, industria ni profesión 
alguna. 1702—M

Dirección de las M inas de azogue  
de  A lm ad en

A lns doce de la mañana del día 28 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Dirección, y simultáneamente en las Delegacio
nes de Hacienda de las provincias de Ciudad Real y Bilbao, 
la  primera licitación pública para contratar el suministro de 
hierros y aceros para el servicio de las Minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 1897 á 1898, bajo los ti
pos máximos y demás condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Sección administrativa de esta dependencia y en 
las cicadas Delegaciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
s i  se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no le estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Gajas desig
nadas al efecto la cantidad de 290 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se presenten en un solo pun
to , en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de 
hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ningu
no hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hu
biere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 
aprobación superior y del resultado de las subastas sim ul
táneas.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad- 
m is ble según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula próximamente 
<en 5.780 pesetas 25 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
g a s  que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 26 de Marzo de 1897.==Eusebio Oyarzábal.

M o d e lo  d e  p r o p o s i c i ó n .

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción presupuesto que le acompaña para contratar el suminis
tro de hierros y aceros para el servicio de las Minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1897 á 1898, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios de
terminados en la eitada relación presupuesto (y en caso de
que se haga baja se agregará), con la baja d e  (expresado
poy letra) por 100 de todas las cantidades que .le" corresponda 
percibir por este - ontrato.

(Domicilio del que suscribe; fecha y firma, expresado por 
letra.) 1 4 3 -S

E s t a c i o n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s

t e l e g r a m a s  r e c i b id o s  m  d  d í a  d e  l a  f e c h a  f  d e t e n id o s  m  d ü M  
p o r  n o  e n c o n tr a r  á  m s  d e s t i n a t a r i o s , p u n t o s  d e  d m d t

p r o e f id m  f  s u s  n o m b r e s  f  d o m i c i l io s . -

CENTRAL

Geneve.—Sihp, Alcalá, 4-.
Córdoba.—Jacinta Bnrrueta, Mayor, 19, principal.
Habana.—Rivet, sin señas.
Amsterdam.—Pomata, sin señas.
Hassloch.—Monsieur Gil Erlin, Lista de Telégrafos.
Thiers.—Amelio Aguilar, ídem.
Scliwarzenbach Saale.—Regino Sirda, ídem.

Macón.—Isidro Igualas, ídem.
Lilas.—Peyroncely, Lavapiés, sin número.

SUR

Carballino.—Agustín Retortillo, Cuesta de San Pedro, 5.

NORTE

San Ildefonso.—Emilio Sicard, Corredera alta, 4. 
Zaragoza.—Mercedes Casasus, Buen Pastor, 7, principal 

(ausente).
NOROESTE

Málaga.—Conde Cabarrus, Mendizábal, 5.

ESTE

Cangas de Tineo.—Santiago Méndez, Claudio Coello, 23.
Madrid 30 de Marzo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

MADRID

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Audien
cia, por su proveído fecha 5 del actual, dictado en causa pro
cedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso con
tra Esperanza Hernández Gracia y otros, sobre estafa, se ha 
servido señalar el día 6 de Abril, y hora de las doce y media 
de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral 
sin el Tribunal del jurado, y al propio tiempo ha dispuesto 
se cité á las testigos Francisca Sanz Marcos, María Bravo 
Reyes y Generosa Salañabu, que se ignoran sus domicilios, 
como lo verifico por medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezcan ante el expresado Tribunal, 
que se halla establecido en el piso bajo del Palacio de Justi
cia (Salesas); haciéndoles saberla obligación que tienen de 
concurtir á este primer llamamiento bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 6 de Marzo de 1897.=E1 Oficial de Sala, Luis Gon
zález de la Quintana. J—1853

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to de Buenavista, seguida contra Bonifacio San Martín Luna 
por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dicta
do la Sección tercera de la Sala de lo criminal auto con fe
cha 13 de Febrero, señalando el día 3 de Abril, y hora de las 
doce en punto de la mañana, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, mandando se cite á los testigos Eulogio 
López Vega, Juana González Fernández, Carmen Fonís y 
Luis Carvajal, cuyos domicilios se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezcan á decla
rar ante la expresada Sala, sita  en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndoles sa
ber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 2o de Marzo de 1897. ~E1 Oficial de Sala, Pedro 
Quinzaños. J—1854

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Buenavista de esta Corte, seguida contra Ju^na de la Cruz 
García por hurto, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección tercera de la Sala de lo criminal auto con 
fechaT3 de Febrero próximo pasado, señalando el día 8 de 
Abril próximo, y hora de las doce en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite á la testigo Amalia González Zar ronero, que se ignora su 
domicilio, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 26 de Marzo de 1897.=E1 Oficial de Sala, Pedro 
Quinzañcs. J—1855

J u z g a d o s  m il ita r e s .

MANRES A.
D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería déla  

zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al soldado Jaime Martí Vives por 
el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al soldado Jai
me Mnrtí Vives, hijo de Concordio y de Rosa, natural de Igua
lada, parroquia de Santa María, avecindado en Igualada, pro
vincia de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, nació en 
18 de Enero de 1877, de oficio curtidor, edad diez y  nueve 
años, su religión Católica Apostólica Romana, su estado sol
tero, sus señas éstas: pelo cestano cejas al pelo, ojos grandes, 
nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, fren
te despejada, su aire marcial, su producción regalar, su es
tatura un metro 700 milímetros, señas particulares níngmna, 
acreditó saber leer y escribir, para que en el período de

tiempo de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia respectiva y  
G a c e t a  d e  M a d r 'd , comparezca á mi disp sición en este Jua
gado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, de 
esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en este 
expediente que se le sigue por haber faltado á la concentración 
ordenada para el 29 de Noviembre último; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado se le declarará 
en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen ae- * 
tivas diligencias en busca del paradero del acusado, y caso de 
ser habido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado m ili
tar, sito en esta casa, cuartel de la plaza del Hospital, núme
ro 6, antes indicada; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Manresa á 16 de Marzo de 1897.—Victoriano Re
dondo. 1657 bis—M

MATARÓ

D. Faustino Alejandro Pérez, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm. 60. y Juez ins
tructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Bordas Gorgas, recluta del reemplazo de 1896, pertene
ciente á la zona núm. 4 de esta ciudad, hijo de José y de Ma
ría, natural de Puerto de la Selva, avecindado en Caldas, par
tido de Granollers, provincia de Barcelona, de edad diez y  
nueve años y diez meses, de estatura 640 milímetros, de oficio 
cantero, estado soltero, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la 
calle de la Rambla de esta ciudad, núm. 20, para responder a 
los cargos que le resuRan en el expediente que le instruyo 
por haber faltado á la concentración ordenada para el día 29 
de Noviembre último; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido Ramón Bordas Gorgas, 
y en caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado en cali
dad de preso y á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín o f i
c i a l  de esta provincia.

Dada en Matnró á 14 de Marzo de 1897.=E1 Teniente Co
ronel, Juez instructor, Faustino Alejandro. 1658—M

D. Agustín Montagud y Díaz, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instruc
tor para la formación del expediente que se sigue contra el 
recluta Juan Aguilar Terrades, de la zona de reclutamiento 
de Mataró, núm. 4, y del reemplazo de 1896, por haber falta
do á la concentración ordenada para el día 29 de Noviembre 
último, según Real orden de 21 del mismo.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente y única requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado 
recluta Juan Aguilar Terrades, hijo de Miguel y de Catalina, 
natural de Calella, partido de Arenys de Mar, provincia de 
Barcelona, de oficio panadero, estado soltero, de edad de vein
te anos, de estatura un metro 730 milímetros, siendo sus se
ñas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pard s, nariz 
grande, barba poca, boca grande, color sano, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de la Rambla, núm. 20, á responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo 
instruyo por haber faltado á la concentración ordenada para 
el día 29 de Noviembre último; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio'á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca dele xpresado recluta Juan 
Aguilar Terrades, y que en el caso de ser habido lo conduz
can a esta ciudad en calidad de preso y ■■ mi disposición.

Dada en Mataró á 18 de Marzo de 1897, =E1 Teniente Co
ronel, Juez instructor, Agustín Montagud. M—1659

PONTEVEDRA

D. Federico Gómez, primer Teniente del regimiento In
fantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor de causas mi
litares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta 4ngel Güeña Martínez, hijo de Norberto y de Benita, 
natural y vecino de la parroquia de San Salvador, partido de 
Pontevedra, de edad de veintitrés años, para que en el térmi
no de tre in ta  díss, contados desde la publicación de ésta en 
la G a c e ta ,  b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado, cuartel de San- Fernando, para res
ponder n lo s cargos <jue le resultan en.el expediente que se le 
instruye p o r deserción; bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía,,

A la Tez, en nombre de la ley exhorto y  requiero y-en el
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mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido en 
la jurisdicción del octavo Cuerpo de Ejército, sea conducido 
en calidad de preso y á disposición de dicho Juzgado, y fuera 
de ella, á disposición de la Autoridad militar más inmedia
ta del punto donde se halle, dándome cuenta para los efectos 
del art. 128 del Código de Justicia militar.

Y pera que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Pontevedra 17 de Marzo de 1897.— Federico Gómez.=E1 
sargento Secretario, Francisco F. Romero. 1635—M

RONDA
D. José Rodríguez Yaliente, primer Teniente de 1a. zona de 

reclutamiento de Ronda, núm. 56, Juez instructor de la 
misma.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896 y alistamiento de Jubrique (Mála- 

Cristóbal Aguiiar Ruiz, hijo de Cristóbal y Francisca, 
natural de Jubrique, Juzgado de primera instancia de Este- 
pona, de oficio del campo, de diez y nueve anos de edad, 
de estado soltero, cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas al.pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, color fcri- 
tr i miedo, sin señas particulares, estatura un metro 616 milí
metros, al que me hallo instruyendo expediente por el delito 
de deserción, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia de Malaya y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado, sito en la casa cuartel de la zona, á 
responder á los cargos que le resultan; en la inteligencia que 
de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que haya lu
gar, declarándole en rebeldía.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
pido y exhorto á las Autoridades, así militares como civi
les y á  l o s  a g e n t e s  de la policía judicial, dispónganla busca 
v-captura del precitado mozo, y caso de ser habido lo re
mitan preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel pú
blica de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dado en Ronda á 10 de Marzo de 1897.=E1 Juez instruc
tor, José Rodríguez. 1618 —M

D. José Rodríguez Valiente, primer Teniente de la zona 
de reclutamiento de Ronda, núm. 56, Juez instructor de la 
misma.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1896 y cupo de Ardales (Málaga), 
Antonio Naranjo Ortega, hijo de Antonio é Isabel, de dicho 
pueblo, Juzgado de primera instancia de Campillos, de oficio 
del campo, de diez y nueve años de edad, de estado soltero, 
cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz y boca regulares, color trigueño, senas particulares nin
guna, estatura un metro 616 milímetros, al que me hallo ins
truyendo expediente por el delito de deserción, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la publicación de 
este edicto en el Boletín ojícial de la provincia de Málaga y G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en la casa 
cuartel de la zona, á responder de los cargos que le resultan; 
en la inteligencia que de no verificarlo se le seguirán los per
juicios á que haya lugar, declarándole en rebeldía.

AI propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
pido y exhorto á todas las Autoridades, tanto militares como 
civiles y á los agentes de la policía judicial, dispongan la 
busca y captura del precitado mozo, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Ronda 10 de Marzo de 1897.—El Juez instructor, José R o
dríguez. 1619—M

D. José Rodríguez Valiente, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Ronda, núm. 56, Juez instructor de la 
misma.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1896 y cupo de Ardales (Málaga), 
Francisco Domínguez Ramos, hijo de José y de Juana, natu
ral de dicho pueblo. Juzgado de primera instancia de Cam
pillos, de oficio del campo, de diez y nueve anos de edad, cu
yas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, color trigueño, señas particulares ninguna, 
estatura un metro 616 milímetros, al que me hallo instruyendo 
expediente por el delito de deserción, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia de Málaga y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado, sito en la casa cuartel de 
la zona, á responder de los cargos que le resultan; en la inte
ligencia de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que 
haya lugar, declarándole en rebeldía.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
pido y exhorto á las Autoridades, tanto militares como civi
les y á los agentes de la policía judicial, dispongan la busca 
y  captura del precitado mozo, y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á 
la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Ronda 10 de Marzo de 1897.— El Juez instructor, José Ro
dríguez. 1620—M

D. José Rodríguez Valiente, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de la 
misma.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1896 y cupo de Ardales (Málaga), 
Antonio Durán Galván, hijo de José y Francisca, natural de 
dicho pueblo, Juzgado de primera instancia de Campillos, de 
oficio del campo, de diez y nueve años de edad, estado solte
ro, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, nariz y boca 
regulares, ojos pardos, señas particulares ninguna, estatura 
un metro 551 milímetros, al que me hallo instruyendo expe
diente por el delito de deserción, para que en el*término de 
treinta días, desde la fecha de la publicación de este edicto 
en el Boltln oficial de la provincia de Málaga y G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en este Juzgado, sito en la casa cuartel de la 
zona, á responder de los cargos que le resultan; en la inteli
gencia que de no verificarlo se le seguirán los perjuicios que 
haya lugar, declarándole en rebeldía.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
pido y exhorto á las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, dispongan la busca

y captura del precitado mozo, y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso, con las seguridades1- convenientes, á 
la cárcel pública de esta ciudad y á mi disposición en este 
Juzgado.

Ronda 10 de Marzo de 1897.=E1 Juez instructor, José Ro
dríguez. 1622—M

D, Romualdo Sierra Corrales, segundo Teniente de*la zona 
de reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor dio 
causas militares.

Usando de las facultades que me concede d  Código d© 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al: re
cluta del reemplpzo de 1896 y alistamiento de Ardales, Juan 
Moreno García, hijo de Francisco y de Ana, natural de Ar
dales, Juzgado de primera instancia de Campillos, provincia 
de Málaga, de oficio del campo, de estado soltero, siendo sus 
señas personales: pelo castaño, cejas ni pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente re
gular, aire marcial, producción buena, sin señas particula
res, y un metro 670 milímetros de estatura, al cual me hallo 
instruyendo expediente por el delito de deserción, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, 
sito en ía casa cuartel de esta zona, á responder á los cargos 
que le resultan; en la inteligencia que de no verificarlo se- le 
pararán los perjuicios á que haya lug*ar, sentenciándosele en 
rebeldía.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
pido y exhorto á las Autoridades, así militares como civiles 
y á los agentes de la policía judicial, dispongan la busca y 
captura del precitado individuo, y caso de ser habido lo re
mitan preso á disposición de este Juzgado, y con las seguri
dades convenientes, á la cárcel pública de esta c :udad.

Dado en Ronda á 15 de Marzo de 1897.=EI Juez instruc
tor, Romualdo Sierra. 1621—M

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA
El Ayudante de Marina del distrito de Santa Marta de Qr- 

tigueira.
Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponi

ble de este trozo Enrique Lage Piñón, hijo de Benito y de 
Claudia, para que en el término de noventa días, contados 
desde la fecha de la publicación de este edicto, se presente en 
esta Oomancia de trozo, ó bien en la brigada, para verificar 
campaña de mar; bajo apercibimiento que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Santa Marta de Ortigueira 22 de Marzo *de 1897.—Juan 
N. Urioste. 1675—M

SEVILLA
D. Miguel Gutiérrez Quirós, segundo Teniente del segun

do batallón del regimiento de Infantería de Soria, núm. 9, y 
Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de 
este batallón Juan Moreno Martín.

Por el preseote cito, llamo y emplazo al expresado solda
do, hijo de Juan y de M aría/ natural de La Línea (Cádiz), 
avecindado en La Línea, de veintiún anos de edad, de oficio 
del campo, para que en el término de treinta días, á contar 
desde esta fecha, comparezca en el cuartel que oeupa este re
gimiento á responder de los cargos que le resultan en el ex
pediente que por deserción le instruyo, y de no comparecer, le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo al Código de 
Justicia militar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
pido y encargo á toda justicia de cualquier orden que sea 
procedan á la captura de dicho soldado, caso de ser habido, 
poniéndolo á mi disposición.

Dado en Sevilla á l7  de Marzo de 1897,—Miguel Gutiérrez.
1646—M

J u zg a d os  ele prim era  instancia.
BARCELONA—UNIVERSIDAD

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins - 
tancia del distrito de la Universidad de esta ciudad en pro
videncia de 10 de Febrero último, dictada en los autos sobre 
adjudicación de bienes á que están llamadas varias personas 
sin designación de nombres, promovidos por D. P»blo y Doña 
Emilia Marqués y Plá; los consortes D.; Claudio Martínez Im- 
bert y Doña Dolores Marqués y Plá; los consortes D. José Pla- 
nells y Serra y Doña Manuela Marqués y Plá; los consortes Don 
José junoy y Prat y Doña Margarita Marquás y Plá, y Dona 
Concepción Óliver y Camprubí, contra los que se crean con de
recho á los aludidos bienes, consistentes en la casa núm. 11 de 
la calle de Santo Domingo del Cali, de esta ciudad, y una plu
ma de agua con que está dotada, legada por D. Pablo Campru
bí y Abril, propietario, natural y vecino de esta ciudad, en su 
testamento nuncupativo, que otorgó en 14 de Septiembre 
de 1883 ante el Notario de esta ciudad D. Miguel Martí y Sa- 
gristá, en cuanto á una mitad indivisa de dicha casa á los 
hijos de su sobrina Teresa Camprubí, viuda de D. Pablo Oli- 
ver y Oliva, y en cuanto á la otra mitad, á los hijos de Dona 
Manuela Saiiglás y Camprubí y D. Fidel Marqués, y contra el 
Ministerio fiscal en representación del Estado, se llama y em
plaza á las ignoradas personas que se crean con derecho á las 
mencionadas casa y pluma de agua, para que comparezcan á 
deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha 
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id , á 
cuyo efecto se hace saber que los demandantes D. Pablo, Don 
Emilio, Doña Dolores, Doña Manuela y Doña Margarita Mar
qués y Plá fundan su derecho respecto á una mitad, indivisa 
de los mencionados bienes en ser hijos de D. Fidel Marqués y 
de la sobrina del testador Dona Manuela Plá y Camprubí, á 
la que designa aquél por el apodo Sanglás, que se aplicaba á 
su familia, y que la otra demandante funda su derecho á la 
otra mitad de los mismos bienes, junto con su hermana Doña 
Carolina Oliver y Camprubí, viuda de D. Pablo Oliver y Oli
va, que también designa el propio testador.

Barcelona 22 de Marzo de 1897.—Luis Miguel, Escribano»
X —1718

BILBAO
Jpf D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera instan
cia de Bilbao y su partido.

Hago saber que Doña Serapia de Hurtado y San Vicente y 
su esposo D. Nicanor José Joaquín de Respaldizay Martínez, 
que usaba y era conocido con el nombre de José; la primera 
hija de D. Pablo y de Doña Esperanza, natural de esta villa, 
y de cincuenta años de edad, y el segundo hijo de D. José y de 
Doña Estéfana, natural de Madrid, y de sesenta y seis años de 
edad, fallecieron sin testar en Ciempozuelos y Bilbao, respec
tivamente; la Doña Serapia el 11 de Enero y el D. Nicanor 
José Joaquín, el 23 del mismo mes, correspondiente al año

actual," lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, así 
como también que Doña Matilde*Pedí *osa y Respaldiza, pa
riente en tercer grado del finado'B. N icanor José Joaquín de 
Respaldiza, reclama hasta ahora la herencia; y al mismo 
tiempo se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho 
que esta señora, para que comparezcan, en este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta días;: bajo apercibimiento en ©tro 
caso de pararles el perjuicio que h ubi eme lugar.

Dado en Bilbao á 13 de Marz.9 de 189 7.—Miguel Bobadilla. 
Ante mí, Eulogio de Arriaga. X—1723

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN  MIGUEL
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Mi

guel de esta ciudad,, por auto de &de Enero anterior, declaré' 
en estado de suspensión de pagos á la ílbciedadb mercantil 
que gira en esta plaza bajo la razón de J. Miranda y Compa
ñía, mandandomn providencia de 26 del propio mes la-, convo
catoria á junta de los acreedores de dicha» Sociedad, & fin de 
votar las proposiciones de Gonveino presenh: da s y se insertan 
á continuación,, para cuyo acto se* ha señalado el día 21 de 
Abril próximo-, á las doce de su mañana, em el local dé este 
Juzgado, calle de las Armas.

Y existiendo' acreedores cuyos nombres. y domicilios se 
expresa ignorarse por la Sociedad; suspensa, se-les cita por 
medio de la presente para que concurran a dicho-acto; previ
niéndoles han de hacerlo con el título justificativo de su cré
dito, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Jerez de la Frontera 15 de Febrero de F897.'.==tEl actuario, 
por mi compañero Sr. Ballesteros, Manuel! Santa Marida.

Proposiciones de convenio.

1.a Los Sres. J. Miranda y Compañía abonarán á Ib José 
Luis de Ochoa y Bnllosa, en toda su integridad, el crédito 
pignoraticio que á favor de éste contrajeron, mediante-escri
turas celebradas en 7 de Febrera y 17 de Noviembre de 1896, 
ante el Notario D. Ramón Estevey López-, en @1 Registro de 
D. José Pongilioni, ateniéndose en todo> á las estipulaciones, 
consignadas en dichos documentos, que serán cumplidas, con 
toda exactitud.

2.a La misma Sociedad suspensa abonará también ínte
gramente los créditos escriturarios que: tiene constituidos a 
favor de D. Isidoro Gálvez y Jurado y de los Sres. Serrano 
Villalva y Compañía, de Sevilla, el primero en escritura de é 
de Agosto de 1894 ante el Notario D. Joaquín María ée la Ba
rrera en el citado Registro de D. José Pongilioni, y el segun
do con fecha 17 de Noviembre de 1896 ante; el Licenciado Don 
José Jiménez Barca; pero teniendo en cuenta que los plazos 
en ambas escrituras estipuladas y que actualmente se en
cuentran suspendidas, comenzarán á correr y contarse de 
nuevo desde la fecha que este convenio quede firme.

3.a Los expresados Sres. J. Miranda y Compañía abonarán 
á sus demás acreedores el cincuenta por ciento de sus, respec
tivas acreencias, verificándose el pago en la forma siguiente: 
El diez por ciento del importe total de esos créditos á un año 
de la fecha en que sea declarado-firme este convenio. El quin
ce por ciento de ese mismo importe á los dos años de la fecha 
referida, y el veinticinco por ciento restante para el día en 
que venzan los tres años, contados desde la fecha indicada.

Esos pagos serán realizados por los Sres. J. Miranda y 
Compañía en su establecimiento á las personas que sean te
nedores á la sazón de los documentos justificativos de esos 
créditos, en los cuales se anotará la entrega y recibo para su 
debida constancia.

4.a Los acreedores de la Sociedad J. Miranda y Compañía 
comprendidos en la relación que al Juzgado se presenta, con 
exclusión de los escriturarios y pignoraticios á quienes ha
cen referencia las dos primeras bases de esta proposición de 
convenio, conceden quita á esa repetida Sociedad mercantil 
del cincuenta por ciento del importe que dejaran de percibir 
de sus respectivos créditos, y le otorgan la espera consigna
da en la cláusula anterior, durante cuyo término no deven
gará interés alguno sus acreencias, aunque otra cosa se hu
biera convenido al contraer la obligación.

5.a Se nombrará una comisión compuesta de los Sres. Se
rrano Villalva y Compañía, D. Ricardo Quijano y Fontán y 
D. José Miranda y Menea, con encargo deque velen por el 
cumplimiento de este convenio, facultándoseles para exami
nar la contabilidad de la casa suspensa y para inspeccionar 
la marcha del negocio. Dentro de esa comisión formará acuer
do el voto conforme de dos de sus miembros.

Jerez de la Frontera 16 de Enero de 1897.=Licenciado 
J. Lassaletta.=J. Miranda y Compañía.—José M. Pérez de 
Collantes. X —1722

PAMPLONA
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hace saber que el jueves 29 de Abril próximo viniente, á 

las once de la mañana, se procederá en la sala de audiencias' 
de este Juzgado á la venta en pública subasta de las 633 fin
cas que luego se describirán, sitas en los partidos judiciales 
de Estella y de la villa de Piedrabuena y, Puebla de Don Ro
drigo, pertenecientes y embargadas al Excmo. Sr. B. Hortu- 
no de Ezpeleta y Samaniego, Conde de Echauz, y la Excelen
tísima Sra. Doña Josefina Chavarrj y Galiana, Marquesa 
viuda de Monte Hermoso, y como terceros poseedores los sín
dicos del concurso del M. I. Sr. Marqués del Amparo, para 
con su producto atender al pago de 300.000 pesetas de princi
pal, sus intereses y costas, que en juicio ejecutivo pendiente 
en este mismo Juzgado les reclama D. Esteban Galdiano y 
Garcés de los Fayos, vecino de esta ciudad.

 ̂ Las fincas cuya venta se anuncia son las que á continua^ 
ción se describen. >

Entre las 633 fincas que se indican, se encuentran la&gto- 
te que se detallan á continuación.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Partido judicial de la villa de Piedrabuena.—Bienes sitos 
en la Puebla de Don Rodrigo.

627. Una dehesa conocida y llamada del Arenal, sita en 
la jurisdicción de la Puebla da Don Rodrigo* lindante por 
Norte con el río Guadiana, con propiedad da vecinos ue ¡a 
Puebla de Don Rodrigo, y al otro lado del Guadiana dehesa 
llamada Cabeza del Asua, de la propiedad de la misma casa; 
por Sur con /a  sierra del Quinto de Castilnegro; por Este con 
dehesa propia, llamada Chueca, y por Oeste con la vega de la 
Higuera; su superficie 1.200 fanegas, equivalentes á 772 hec- 
táreasy 73 áreas; valorada en 50.625 pesetas.

628. Otra dehesa llamada Teja, en el mismo término: lin
da por Norte con el río Guadiana y á la otra ribera de óste la 
dehesa llamada Retama, perteneciente al mismo caudal por 
Sur con el quinto de Oastilnegro; por Este con el rio Guadia
na, quinto ael Encinnrejo y términ o de Luciana, y por Oeste
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con la dehesa llanrcla Chueca, perteneciente al mismo cau
dal, su cabida 1.900 fanmgas, equivalentes á 1.223 hectáreas 
y 49 áreas; valorada en 70.875 pesetas.

629. Otra dehesa er i igutd término, llamada Cabeza del 
Asua: linda por Norte con el Quinto de la Sierpe, de la mis
ma propiedad; por Sur con el río Guadiana,, y al otro lado de 
éste las dehesas de Ch ñeca y  Arenal; por el Este con la dehesa 
del mismo caud f i11 ¡i nada Retama, y por Oeste con terrenos 
mancomunados de ve ríos vecinos de la Puebla de Don Rodri- 
.3*0; su superficie 1.50 0 fanegas, equivalentes á 965 hectáreas 
v 85 áreas; valorada en 30,375 pesetas..

630. Otra dehesa titulada Ñuño, sita en el mismo térmi
no: linda por Norte con terreno de la Puebla de Don Rodrigo, 
■el río Guadiana, y «ti otro dado de éste la dehesa del Arenal; 
por Sur con la sierra llamada de Castilnegro; por Este con el 
río Guadiana y la'.expresada dehesa del Arenal, y por Oeste 
con terreno de la expresada Puebla; su cabida 1.000 fanegas, 
-equivalentes á 643 hectáreas, 95 áreas y 61 cemtiáreas; valo
r a d a s  40.590 pesetas.

;68L Gtra dehesa en dicho término Mamada Chueca:: linda 
por Norte con el río GuadianaV y al otro lado de éste la dehesa 
-Cabeza del Asua ya descrita; por Sur con el quinto de Castil- 
neirre; por él Este con el río Guadiana, con las dehesas lla
madas. Retama y "Teja, de -la misma propiedad, y por Geste 
con dehesa llamada del Arenal, yK descrita; su cabida 1.700 
fanegas, equivalentes á 1.904 hectáreas:, 72 areas y 52 eenti- 
área-s; valorada en 70.875 pe set. s.

632. Otra dehesa, en el mismo término, llamada Retama, 
y en su centro está enclavada una casa., que consta en parte 
de ..planta-baja y principal, y también solamente de planta 
baja, de dos patios corrales y habitaciones para dos guardan; 
superficie déla planta 910 metros cuadrados, á-saber: cubier
tos 405 metros cuadrados, y descubiertos 505 metros cuadra
dos; linda toda esta dehesa por Norte con el quinto de laSierra 
llamada de la Sierpe, perteneciente á este caudal; por Sur eon 
el río Gua diaria y la ya citada dehesa llamada Teja, al otro 
lado -de dicho río; por Este con el término de Luciana, y por 
Geste con el río Guadiana y dehesa Cabeza del Asua y Chue
ca, al otro lado de dicho río; por Este con el término de Lucia
na, y por Oeste con éí río Guadiana y dehesa Cabeza del Asua 
y  Chueca, al otro lado del Guadiana; su cabida 2.300 fanegas, 
equivalentes á L.480 hectáreas y  97 áreas; valoradas en 141.750 
-pesetas.

633. Y quinto llamado Sierra de las Sierpes, en el expre
sado término: linda por Norte con propiedades de D. Antonio 
Moreno y quinto del Valle del Río Frío; por Sur con las de
hesas de Retama y Cabeza del Asua que quedan descritas; por 
Este con el término de Luciana, y por Oeste á propiedad de 
lia Puebla de Don Rodrigo y camino para la dehesa Cabeza del 
Asua; su cabida 415 fanegas, equivalentes á 267 hectáreas y 
‘26 áreas; valorada en 7.000 pesetas.

Como se ha expresado al principio se verificará la venta 
en publica subasta en la sala de audiencias de este Juzgado, 
en el día y hora señalados.

Con las fincas descritas se han formado dos lotes, siendo 
el primero el que comprende desde la finca número 1 hasta la 
número 626 inclusive, y el segundo desde la finca número 627 
hasta el 633, importando el primero según la tasación peri
cial 172.605 pesetas, y el segundo 412.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la mesa de este Juzgado, ó en el 
establecimiento destinado a.1 efecto, cuando menos el 10 por 
100 de lo que importa cada uno de los lotes que trate de com
prar, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad de dichas fincas y las certifica
ciones de gravámenes se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del actuario, y se previenen los licitadores que deberán 
conformarse con esos títulos, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros.

Y el remate será aprobado á favor del mejor postor.
Lo que se anuncia al público por medio del presente edic

to, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia para 
el que quiera interesarse en la mencionada subasta.

Dado en Pamplona á 27 de Marzo de 1897.=Salvador Ala- 
font y Marco—Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

X —1720
POSADAS

D. Fabián Ruiz Brieeño, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación, ordenen la práctica 
de activas diligencias para la busca de la caballería que se 
-geseña á continuación, que en la tarde del 25 de Diciembre 
"último fué hurtada en terrenos de los Trances, inmediatos á 
la  huerta nombrado Rodriguillo, término municipal de Al- 

1 uadévar del Río, perteneciente á Manuela Prieto Conde, ve- 
c. ánade dicha-villa, y caso de ser habida la pongan á d spo- 
si cíén de este Juzgado, con la persona en cuyo poder se en- 
cu emtre, si no acreditan su legítima procedencia.

Al propio tiempo se cita y emplaza á la persona que posea 
diCi ho semoviente, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
conq lajre&ca ante este Juzgaeo á prestar la oportuna declara
ción v presentar la yegua; bajo apercibimiento de que si no 
lo ver/díea le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dacihit en Pos das á 15 de Marzo de 1897.— Fabián R uiz.=  
El Secrt •tado, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas de la caballería. '
Una ye.?uauolorada, cerrada, cabos negros, y de menos 

de la marCcA J—1639

PUEBLA DE ALCOCER

D. José Ma ría Rey Heredia, Juez de instrucción de esta 
villa de Puebla de Alcocer y su partido.

Por lá presente trequ sitoria se cita., llama y emplaza á An
tonio ' Collado T éllej:, natural y vecino de Orellana la Vieja, 
soltero, jornalero J  de cincuenta y cuatro años de edad próxi
mamente, que se fo lla  procesado por hurto de bellotas, para 

ue en el término é® diez días, contados desde la publicación 
e la. presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 

esta provincia, Córdoba y  Sevilla, concurra ante este Juzgado 
á prestar declaración Inquisitiva en el mencionado sumario; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIti, y por su menor edad «¡a el de su Augusta Madre la 
Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en 
el mío pido y encargo á los Sres. Jueces de instrucción y de- 
unás Autoridades civiles y militares y agentes de la policía 
judicial procedan y manden proceder á la busca y captura 
del Antonio Collado Téllez, poniéndola á mi disposición con 
las -seguridades -convenientes.

Dada en .Puebla de Alcocer á 18 de Marzo de 1897.:= José 
María Rey,=De su orden, Alfonso del Río. J—1613

PURCHENA

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se Mema, cita y emplaza al procesado An
drés Soríano Cortés, hijo de Antonio y Justa, de sesenta 
años, natural y vecino de Albánchez, labrador, para queden- 
tro de los diez días siguientes al de la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se persone ante este Juzgado para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que con otros se le sigue 
sobre exacciones ilegales; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido del procesado referido, 
por haberse decretado su prisión provisional comunicada y 
sin fianza.

Dada en Purchena á 17 de Marzo de 1897.=Tomás Pérez 
y Pérez. =P or su mandado, Pedro Rubio. J—1640

RONDA
D. Fernando Moreno y Fern ndez de Rodas, Juez de in s

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Josefa 

Burgos Ramos, que se dice hallarse en una casa de lenocinio 
de la Línea de la Concepción, para que comparezca en este 
Juzgado, que se sitúa en la carrera Espinel, núm. 11.3, dentro 
del término de diez días, y con el objeto de dar cumplimien
to á diligencias acordadas en la causa que contra la misma y 
otros se sigue por sedición; con apercibimiento que de no com
parecer en el citado termino, que empezará á contarse desde 
el día siguiente á la publicación de la presente en el último 
periódico oficial que la inserte, será declarada rebelde y le 
parara el perjuicio que hubiese lugar en derecho.

Al propio tiempu ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y demás con tal carácter de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de la referida sujeta, y 
verificado, sea conducida, con las seguridades convenientes, 
á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Ronda á 15 de Marzo de 1897.—Fernando Moreno. 
El Secretario, Enrique Burgos Torres.

Señas personales: no constan. J—1614

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada y Gdbán, Juez de instrucción deÁ 

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por el presente se cita y llama á Luis (E stillo Coarrasa, 

natural de Madrid, de cincuenta y siete años de edad, solte
ro; pintor, domiciliado en dicha Corte, calle de Lavapiés, nú
mero 15, piso tercero, interior, y cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que en el término de diez días, que se contarán 
desde el en que aparezca esteqdicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado de instrucción para que manifieste en la oportuna de
claración si quiere ó no ser parte en,el sumario que me hallo 
instruyendo en comprobación de las causas que produjeron la 
muerte de su hermana María, ocurrida en las inmediacio
nes del Real Sitio de El Pardo el día 3 de los corrientes, y si 
renuncia ó no á la indemnización de perjuicios que en su 
caso pudiera corresponderá; apercibiéndole de pararle el per
juicio que hubiera lugar en derecho.

Dada en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 18 de 
Marzo de 1897.=Crisanto Posada.=Por mandado de S. S., 
José Almaraz. J—1615

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 

San Sebastián y su partido.
Hago saber que en providencia dictada con esta fecha 

han sido declarados en estado de quiebra los Sres. D. José 
María, D. Jorge, D. Francisco, D. Daniel y D. Ramón Artola 
y Choque, personalmente, y la Sociedad colectiva por los mis
mos constituida, domiciliada en esta ciudad, bajo la r zón 
social de J. M. Artola, en liquidación, y en virtud de lo en 
ella ordenado, se hace público dicha declaración, y á tenor 
de lo que se dispone en el art. 1.057 del Código de Comercio, 
s® prohíbe que persona alguna haga pagos ni entrega de efec
tos á los quebr dos, ni á otro sujeto en su nombre, debiendo 
tan sólo verificarlo al depositario administrador. D. Pruden
cio García Ruiz de la Cuesta, vecino y del comercio de esta 
ciudad, pues de lo contrario no quedarán libres de las obli
gaciones que tengan pendientes.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias de los expresados Sres. D. José María, 
D. Jorge, D. Francisco, D. Damiel y D. Ramón Artola y Cho
que, y á la Sociedad J. M. Artola, en liquidación, que hagan 
manifestación de ellas por notas, que deberán entregar al "Co
misario D. Luis Calisalvo y Echeandía; en el concepto que, de 
no cumplirlo, serán tenidos por ocultadores de bienes y cóm
plices de la quiebra.

Y para que llegue á noticia de todos y nadie pueda alegar 
ig n o ra n d o , expido el presente edicto en"Son Sebastián á" 16 
de Marzo de 1897.—Luis Rodríguez Martí.= Por su mandado, 
Ramón Antonio de Guereca. j 97—P

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto llamo á los podres ó parientes del 

lesionado .Juan López Gómez, de edad de siete años, para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este. Juz
gado con objeto de ofrecerles el sumario; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo por lesiones al López 
contra Francisco Rodríguez Martín.

Dado en la ciudad de San Roque á 13 de Marzo de 1897 — 
Lorenzo del Fresno.=Por mandado de S. S., Rodrigo de To
rres. J—164.1

D. Lorenzo del Fresno y  García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria/cito, llamo y emplazo á Anto
nio Rendón Dorado, de treinta y dos años de edad, soltero, 
del campo, natural y vecino de Alcalá del Valle, pira que en 
el término de diez di m, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo

instruyo por hurto de un mulo; apercibido que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades- 
civiles y militares procedan con toda actividad y celo á la 
bu^ca, captura y conducción á esta cárcel, con las segurida
des convenientes y á mi disposición, del expresado proce-* 
sado.

Dada en la ciudad de San Roque á 16 de Marzo de 1897.—: 
Lorenzo del Fresno.=Por mandado de S. S., Rodrigo de 
Torres. J—1642

SARRIA
D. Angel Somoza, Juez accidental de instrucción del par

tido de Sarria.
llego saber que en causa cr ’minal que instruyo por hurto 

á José Antonio Mon, de esta, villa, de los ohetos que se ex
presarán, realizado el día 14 de Octu bre de 1895, he acordado 
anunciar la desaparición, y se averigüe el punto en donde se 
encuentren dichos objetos, y se proceda á la detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no diesen descargos 
de su pertenencia,

Por tanto, ene- rgo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á L busca de los mencionados ob
jetos, poniéndolos á mi disposición, con las personas en cuyo 
poder se encuentren.

Sarria 13 de Marzo de 1897. — Angel Somoza. =  Elíseo- 
Bu ján.

Objetos sustraídos.

Seis ó siete duros en monedas de plata de á dos pesetas y 
medios durus.

Una libreta de apuntes.
Cinco docenas de herraduras.
Un saco con 7.000 clavos de herrar.
Unas tenazas de fragua.
Y un cubo de cinc. J—1616

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia c¿vil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Bergalí y Gutiérrez se instruye 
sumario por el delito de contrabando contra Manuel Flores 
Aldea, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina R-‘gente (Q. i). G.). ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de d;ez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca de Manuel Flores 
Aldea, hijo de Manuel y María, natural y vecino de esta ciu
dad, que habita en la calle Retís, núm. 42, casado, jornalero; 
de cincuenta y siete años de edad, con instrucción y sin ante
cedentes penales.

Dada en Sevilla á 16 de Marzo de 1897.=Francisco Fernán
dez Vior. =E1 actuario, Licenciado José Bergalí.

J—1644
SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco Fernández Amava, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de diez días, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta prov'-ncia, / Máxi
mo Expósito, conocido por Joaquín Máximo Menacho, natu
ral de Sevilla, casado con Juana de Moya, de ocupación co
chero, de treinta y cuatro años,, sin instrucción, que habitó 
en la calle Galindo, núm. 8, para que se presente en estas 
cárceles á cumplir la pena que le ha sido impuesta en eaus-a 
por lesiones; bajo la prevención de que si no lo ejecuta se le 
declarará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como ío en
cuentren le h^gan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas lo pongan en las cárceles de esta capital 
á mi disposición, pues en hacerlo así administrarán justicia, 
á fia cual me obligo en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla ó 18 de Marzo de 1897.-—Francisco Fer
nández Amaya.= El Secretario, Licenciado M. de J. Miguel.

J—1645

SEVILLA—-SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de.instrucción del 

distrito de San Vicente.
Por la presente requisitoria hago saber á. los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto, se instruyó su
mario por el delito de lesiones contra José Fhrique Jiménez., 
alias Nenito, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proced n i  
ía buscad y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo, en su caso, confias seguridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la s fia audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos qúe contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
José Enrique Jiménez, ali s Nenito; hijo de Manuel y Teresa, 
de esta naturaleza v vecindad, de cuarenta a*os de edad, ca
sado, herrero, teniendo su domicilio A tan--'gildo, núm. 4.

Dada en Sevilla á 15 de F1obrero de 1897.—José de Lezame
ta. =E1 Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J— 1646

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz-
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gaác y actuación  do D. Ju nn  R o c e r o  Delgado se ins truye  s u 
m arió  por el tit-lito de ]iHune-> noy cumplín 11 te de sentencia  cor ira  Aníonio García tfeto tíi el que si In u. urda do expedir la presente, por la que en nombre de ^ M U  Reina Re
gente (Q. D. GA ruego y encargo á las exp is  d  s A u to r ida
des y agentes, procedan « la busca y captura, del sujeto que 
luego se expresa, pon Anuí o lo cu su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.y  para que se persono en la Sala audienc ia  de este Jrib u -  
a a l a respond ír de los cargos que con tra  el m ismo resultan ,  
se le concede il  term ino di diez días, contados desde la  inserc ió n  de esta requis itoria  en los periódicos o riciales; ap erc ib í-  
TMdo que de no verificarlo sera declarado rebelde y  le p a ra rá  
«1 perjuic io que hubiere  lu g a r  en derecho.Se in te n s a  tu  istu requis itoria  la busca  y cap tu ra  de Yn- 
ato ni© 'G ar ci a S r 11 o , ve ciño de esta c i u  d a d e n 1 a e a. 11 e D u qu  e de 
YMoiítemnr, inim. 17, n a tu ra l  de Jerea de la Fronter hiio de .Antonio y Carmen, cesado, a rrum bador  y de veintisiete riios..

Dada cu S ‘villa á 15 de Marzo de 18 9 7 .= Jo se de L'c<£icnjj.e~ 
t a . = J u a n  Romero. J —1647

VALDEPEÑAS
D. J u a n  Antonio  Betes y  Gómez, Juez de instrucción de

«ote .partido.Por t i  pri^enti , en nombre de S. M. t i  Rey (Q. D. G.) Don 
Alfonso Xfíi ,  ruego y encargo á torias las Autoridades, así 
«jivihs corno m ili ta res y a g m l t s  dt 1 > policía judicial,  proce
dan ¡i la buíC * y cap tura  de la procesada -en causa por uso 
indebido do n m ib r t  Ana Buufcignc Bastil , conocida por Irene González Martin, de treinta años, lu ja  de Ju a n  y Victoria, 
n a tu ra l  de T ar tos ,  provincia del Pan, bajos Pirineos, Franc ia ,  
-vecindad rjt*^onjhk*iiIn, pros t i tu ta ,  con ins trucción, que es de 
©Matura un  nmtro 5o eiu t ím etros ,  peso 48 kilogr nos d - 
meiisioiits di las manos 13 centímetros, ír iun  de los p es 2, 
color del rostro moreno, de los ojos m g ro ,  del pelo c i s tm  , 
sin c ieutnm  u v caso de ser habida stra  puesta  con Im s e g i - ridndes con mu lentes, a ini disposición, en las cárceles del 
partido; pin i así esta acordado en cum plim ien to  á orden de 
la  Supei ioridad.Dado en Va lile peñas á 15 di Marzo de 18 9 7 .= Juan A. Be- 
fces.=De orden de S. 8.,  Carlos Rodríguez. J—1591

VIVERO
Fn sum ario  que se sigue en este Juzgado por v ir tud  de -denuiicia i se rita producida por José Aldomar Pérez, preso en 

la c a r r i l  celular de Madrid, re t í ren te  ;í liaber robado la igle
sia parroquial de San Anón s di Rumíente en el año 1877, se 
acordó pnr il  br.  Juez in s t ruc to r  d i  este partido , D. Clodomiro Mi mentía no y Arias, en proveído del día 9 del ac tual,  el 
pa r t ic u la r  siguiente: Mediante no brn sido ha lladas  en sus 
respectivos dom icilios de CacaM us, correspondiente a la pro
vincia «U León, y Andahno. perteneciente á In provincia de la 
Coniñíi, Leopohiu A i va re/ Vi ña les y Antonio Martínez, cítaseles á mediu de la oportuna cédula, que se inser ta ra  en los 
Mohime,\ o 'teifíies d i  las pvovinci is áe León y  Coruña y en la  
G a c e t a  p e  M a d r i d , p a ra  que dentro del te rm ino  de doce días comparezcan en la sala aud ienc ia  de este Juzgado, s i ta  en la  
calle de Malrlonado de esta ciudad, al objeto de p res tar  decla
ración  en el sumario de referencia; bajo apercibim iento deque 
si no lo hicieren in c u rr i r  in en la m ulta  di 5 a 5f) pesetas.

V para que sirve de citación en forma a Leopoldo Alvarez 
Vinales y Antimio Martínez, expido la presente , que firmo en 
Vivero á 12 de Marzo de 1897.=E 1  actuario ,  Manuel Marino.

J—1618
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
En v ir tud  de pro v i l  en cía d ic tada por el Sr. Juez m unici

p a l del distri to  del Hospicio, se cita á J u a n  Antonio B aldomcro, de quince años, soltero, n a tu ra l  de Garba: a les (Za
mora), cuyo domicilio y demás c ircu nstanc ias  se ignoran ,  
p a ra  que el di i 12 del próxim o Abril, y  hora  de las diez de la 
m añ an a ,  comparezca en la audiencia  de este Juzgado, sita  en 
la calle de Horta liza ,  5, principal,  á celebrar juicio de faltas  
por lesiones al mismo, á cuyo acto as is t i rá  con los medios de 
prueba que intente valerse; en la in te ligenc ia  que de no veri
ficarlo la p a ra rá  el perjuicio que h a ya  lugar.

Madr.d 21 de Marzo de 1897,=E 1 Secretario, José Ballester.
J —1858

 ̂E n  v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. Juez m u n icipal-del distr i to  del Hospicio se c ita  á Pedro Pablo Collazo, de 
t r e in t a  y .cuatro años, soltero, n a tu ra l  de L im a (Perú), cuyo 
domicilio se ignora, p a ra  que el día 12 del próximo Abril, y  
h o ra  de las diez y inedia de la m añana, comparezca en la 
A u d ien c ia  de este Juzgado, s i ta  en la calle de Hortaleza, 5, 
p r inc ip a l ,  á celebrar juicio de faltas  por lesiones al mismo, á •cuyo acto asis tirá con los medios de prueba de que in ten te  
valerse ; en la inteligencia que de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio que haya  lugar .

Madmd 29 de Marzo de 1897.=E 1 Secretario, José Ba- JJester. J—1857

NOTICIAS OFICIALES
 C a n a l  d e  U r g e l .

Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía piara celebrar yunta general ordinaria el día 21 del próximo 
nnes de Abril, á las tres y media de la tarde, en las oficinas de la  m ism a, calle Méndez Múñez, 1, primero. Para poder concurrir á la sesión deberán depositarse en la Caja de la  Sociedad 10 o más acciones, durante los días laborables comprendidos entre el 39 del presente y  el 10 del próxim o Abril, am bos inclusive, de nueve á doce de la m añana. Desde el 12 al 
20 estarán de manifiesto en dichas oficinas el balance del ejercicio ultim o y la lista de los señores accionistas con derecho de as steneía.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propio local para el día 22 de Abril, á las cuatro de la tarde, con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal y un suplente para la  
Junta de gobierno; y siendo indispensable para poder concurrir, el depósito previo de 10 obligaciones, serán estos depósito s  aom itidos en los m ism os días y  horas fijados para los de los señores accionistas.

Barcelona 27 de Marzo de 1897.=Por si Canal de U reel, el Director, José Zulueta. X—1700—1

L a Ib erica
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CONTRASEDUROS

En el sorteo verificado el 29 del corriente, ha correspondi
do la am ortización á las tres obligaciones de esta Sociedad 
núm eros 56, 62 y 6 3 .= El Secretario, M. Martínez.J X—1721

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotizacion oficial del  día 3 0  de Marzo de 1 8 9 7 , comparacion con 

la del d ia anterior.

CAMBIO Ah CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =  =  -...:.................. -.—
Di» 29. Bis 80.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r... . . .  64‘50 64*60-55
á piase 64*85 64*80-15-70-65-60-50

fin cor fir- 
(lambió m. 64*65 

64*75-65-70-60-55-0 
64*45 4'! fin próx flr 

oamhio x». 64*575 
65*40 fin próx. fir.

(*50 prima.
Idem lá .id . serie B . . .v ............. ......................  64*50 64*64

pequeños. 68*45 64*7X65-10-66*80-25
66*90-70-05 -10-85 *90 
68 0/0-68*25-35-30 

Id®m series O y  Bu de 100 y  280 pesetas. . . .  67*75 *
Idem Id. al 4 por 100 exterior...    77*45 71*00-78 0/0

77‘95-85-80 
á plago 77*50 78 0/0-77**5-80

fin cor. fir. 
con numeración* 

77*75-70 fin próx. fir 
con numeración. 

pequeSo» 80 50 78*60-65-75-78 0/0
80*75-81-20-90-80 0/< 

77*95-90-80-79*70
Idem series O y H , d 8 100 y  200pesetas.... 85*50 86*50
Idem amortizable ai 4 por 100  76*75 77 0/0-76*80

pequeños. 70‘85 77*50-i 0-20-40
76*90-77 0/0

Obligaciones dei Tesoro al portador con in
terés áe 5 por 100 anual, vencimientoJ 
de 80 da Junto de 1897: 

garle A, números 1 al 24.962.. . . . . . . . . . .  101*95 101*95
Serie B, números 1 al 88 .978 ............ » 10D95

Carpetas provisionales de Obligaciones de:
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta áe 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizabies en
ocho anos, números 1 á 800.000-------  ... 95‘10 95*25-20-15

pequñas 95*10 95*80-20-25
Billetes hipotecarios do Cuba, 1886  94*30 94*80-90-95 0/0

no publicado. 94v45 »
pequeños, 94*40 94*90-95 o/O

Idem Id. Id., 1890. ............ . . ,    78*95 79 0/0-79*15-25
pequeños 78*95 79 15-25

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
109.500 al 5 por 100...........    104*25 104*25

Acciones del Banco de España................. . 392 0/0 »
Idem id. id. cantidades pequeñas............... . 3y2 0/0 »
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos,—Acciones al portador,................  208 75 20:8*50
14em lá. id. cantidades pequeñas     -----  208*50 >

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Daño, Beneficio Dafte. Sentóit?

A lbacete.   0*30 * L o g r o ñ o . . . 0*25 »
Aleoy  0‘20 * Lorca . . . . . . .  . 0‘7ú &
A lican te. . . . . . . . . . .  0*25 * Lu go . ......................... 0*80 »
A lm ería ... . . . . . . . .  . 0*25 * M álaga ......................  0*20 *
A vila     0*25 * M u rcia ....   0*25 »
Badajoz.. o.. Q‘30 * O rense...,    0*80 t
B arce lon a .........*  0*20 * O v ie d o . . . . . . . . . . . . .  0*25 *
Béja r     0*85 * Palencia.  ...........  0*30 *
Bilbao   0*20 9 Palma de MaUorca. 0*25 »
Burgos. . . . . . . . . . . .  0*80 » Pamplona.................... 0*25 *
C ácerea .....   0*80 * P o n te v e d ra ... ... ..  0*25 *
C á d iz . . . . . .    0*20 * Reus. 0*20 ■>
C a r ta g e n a ... ... . . . | 0*20 * Salamanca   0‘25 '&
C a s te llón ....... .. .. 0*30 * San Sebastián   0*20 »
Ciudad R ea l.. . . . . .  0’^5 * Santander ,. . . . .  • 0*26 •-
Córdoba..  0*80 * sta. CruzTenerfife.- 0*35 &
Coruña    0*25 * Santiago. . . . . . . . . » .  0*20 &•
Cuenca.   0‘35 * S e g o v ia , . . . . . . . , . . .  0*30
F e r r o l . . .   0*25 * S e v i l la . . . . . .   0*20
G eron a ,....  0*25 * Soria............................ 0*80 •
G ijón   0‘25 * Tarragona..................  025
Granada.  0*30 * Talayera la Reina,. 0*70 *
Guadalajara  0*85 * T e ru e l........................ 0*80 &■
Haro................   0*25 » To ledo    0*80 s»
H u elva        0*25 » Tudela........................ 6*65 &
Huesca....  0*30 » Valencia.....................  0*20 &
Jaén.   0*80 * Valladolid..................  0‘2o »
Jerez de ia Frontera 0*20 » V ig o   .............   0*20 *
León.  0*30 & V itoria ......................  $*25 *
Lérida « . . . .............. 0*20 » Zamora   0;80 ?>
Linares.., — 0*25 & Zaragoza,  ..........  0*20 j-,

B o l s a s  e x t r a n e j r a s .
P arís  2 9  de Mareo de 1 8 9 7 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r... 6 *
I Idem id. id. interior........................   % >

FoüdosesptóolM u.. í demamortizabl6 a l2 P9 r l6 °    *■
'  j  Idem id. al 2 por 100 ex terio r   «

F Idem id. al 3 por 100 exterior & ».
\ Obligaciones de Cuba     r »

Fondos franceses...! 8 por 100....................................      ® ¡ -2* :5i 3 1x2 por 100..................................           ̂kk-í- 5
ConsolMados in g le s e s ,. . . ...................... g 11169

París á la  vista, francos, beneficio, 30*¿;0-30‘45.

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorologicas del día 3 0  de Marzo de 1897.

.4 j  tafi¿o-5 ue• j »r.
earámatr,-. “     SJSSCOICB W fA » 0
redacldíi

3 31 c i e l o .

I :® v ían a . o - 698'11 7 8 5'2 O N O .. B .a fte  . ' /ab ier to .
I m a t e a , - , , .  698 30 9 2 5*6 ONG . V ie n to . Cam cn b .°

d í a .» .o . 697 65 11*7 7 1 O , . . . .  Id. f t e , .  M. n u b o so .
§ d® la  tard®. 697 55 1D 2 7*0 O N O ., V ie n to . Ca i cub.®
I do la  tará® 699 43 9f6 6‘2 N . . . . .  I d e m ...  N u b oso .
% d a la  n o ch e . 7^0 16 74  5*0 N O . . . .  C a lm a . D espejado.

T e m p e ra tu ra  M áxim a d e l air® á ia  so m b ra , ...,, 15*0
Id em  m ín im a   ........................       7*1

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . .   ...........  7*9

T em p era tu ra  m ax ím a a l  S o l, & d o s m e tr o s  da la  t ie r r a , . 17'3
Id em  !d , d en tro  d e  u n a  e sfer a  d e c r i s t a l .  ....................    54!0

D ife r e n c ia . . . . •  . . . . . . . . . . . • . . . . .  38*7

T em p era tu ra  m á x im a  á  c ie lo  d e se u b ie r to  j u n to  á  la  t ie r r a ,
‘v e g e ta l  ó la b o ra b le»  .............      2:/ ‘l

ié.®r« Id    5 0
e n c i a . .    ............   20*1

c ’i  v ie n to  e n  la s  ú lt im a s  v e in t ic u a tr o  “feora^ /M*
lé m  t ->5)      o................. — 713'

físw? 1 ii). n 0%fom étr ica , Id. ( m i U n s o t r o s ) . 2:6 
A ltu r a  id . co n  resp ecto  á la  m$ám a n u a l, á  la s  n u e v e  h o ra s

ñ® u, n o c h e .  .............    6*8
Lluv-ií?.- m  la s  C5tim«a¡ vein-M cusiteo h e r a s  0*4

D espachos telegráficos rem itidos en el O bservatorio de M adrid 
so bre el estado atm osférico en varios puntos de la Peninsula 
á la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  y  e n  F ra n c ia  é  I ta lia  á  la s  s ie te , 
eldia 30 de M arzo de 1897

Altura Tempe- r., barométrica ratera Fue*sa . . .  «
d 0® ea eión í! stad© catado
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S í  rieat5;
S. S e b a s t iá n . 753*8 11*9 N O . . . .  V ie n to . N u b o s o . . . .  G .o le a je
B ilb a o ., ..»  = 754*1 13*6 O . . . . . .  B." lig ."  Id em ...............
O v ie d o , . . . .» »  754*4 8*8 ¡ N O ,. . .  V ie n to , L lu v io s o . . >
C oru ñ a (7 h .i .  75B*7 11*8 j N O .. , .  Id. f i e . .  N ie b la  G ru esa .
S a n tia g o .» .,»  756*4 10*2 ¡ S O . . . .  B r isa .. .  L lu v io s o . . .  á
O r e n s e . . . . . . .  755*4 10 7 S E . . . .  C alm a.. C u b ie r to . . .  *
V ig o   755*1 9 6 O . . . . ,  V ie n to . L lu v io s o . . .  A g ita d a .
O p o r to .. . .« •  757*4 l l  3 N N O .. B .afc e .. C u b ie r to . . .  T ran l J
L isb o a  (8 h .h . 759*7 12*1 ONO . V ie n to , Poco n u b . A g ita d a .
B a d a jo s    760*5 12*0 O N O .. C alm a, L lu v io s o . . .  *
S .F e r n .  (1 M  761*8 14*8 O  B .* f t e . .  C u b ie r t o . . .  A g ita d a .
S e v i l l a . . . » o . .  760*4 12‘8 N O . . . .  I d e m ...  N u b o s o . . . .  *
M á l a g a . . . . . . »
G ran ad a   756*9 14*4 O . . . . ,  V .°  f te .  L lu v io s o . . .  »
A l ic a n t e . . . . . .  751*5 18*8 O N O ». B r i s a . .  N u b o s o . . . .  Tranq.®
M u rc ia   755'9 17*2 o   V .° f te .  P o c o n u b .0 . *
V a le n c ia   753*6 > O N O .. * > »
P a lm a    750 9 19 0 NO . . .  B r is a .. .  D e sp e ja d o ,. Tranq.*
B a rc e lo n a » ..» 749*5 15*2 o  C a lm a . C u b ie r t o . , .  A g ita d a .
T e r u e l . . . ' , . *  754*1 6*7 N , . . . .  B ,* f te  P o c o n u b .0 , *
Z a r a g o z a ... c ,
S o r ia .. . . . . . .  751*4 5*4 N N O .» V ie n to . C u b ie r t o . . .  »
B u r g o s   753*7 6*4 O N O .. B.* f t e .  íd e m   »
L e ó n . . .
V a l la d o lid ., . ,  755*0 10*2 N O . , . .  C a lm a . N u b o s o . . . .  »
S a la m a n c a ., .  755*9 6 0 O   B.a f te . .  L lu v io s o . . .  *
S e g o v ia  o 755 3 5*3 S O . . . .  V ie n to . C u b ierto  . .  *
M a d rid .. . . . . .  755*3 9l2 O N O .. I d e m .. .  C asicu b .® .. *
E s c o r ia l . , . . .»  755*3 84  N O , . . .  I d . f t e . .  L l u v i o s o , .  *
C iu d ad  R eal* 758*0 8‘4 O   I d e m ...  N u b o s o , , . .  *
A l b a c e t e . , . . ,  1552 9*9 O   I d e m ...  p o co n u b .® . *
P a r ís .    752 0 4;3 E N E ..  B .a l i g .a C u b ie r to .. .
G r i s - N e s . . , . . '  I5 i*0 4*0 S S E  . .  C alm a . N u b e s o . . . .  Tranq.®
S t . M ath ieu .»  749 8 7 0 E   B .a l i g .a í d e m . , , . . . .  íd e m .
I s is  d’A i x . •»: 758“2 10‘5 ¡O . . .  . B r isa . P ocon u b .® . Id em .
B ia r r it s . . . . . .  753*4 2*3 O S O . .  V ie n to . C u b ie r to .. .  Id em .
G le r m o n t..,,*  7519 4*8 O  C a lm a . I d e m .   *
F erp íñ á B .. . , .
S i c i e . . . > 50‘9 11*4 O  B r is a .. .  P o c o n u b .0 A g ita d a .

 750*3 9*4 > C alm a ., C asi d esp .° . T ra n q .1

R o m a . . . . . , , .  752*5 11*0 N E  . . .  B r is a .. . C u b ie r to .. .  >
L i o r n a . . , . . . »  751*4 15*0 N E . . . .  C a lm a .. Poco o u b .0* »
P a l e r m e , . .* ,  754*2 16*4 > I d e m ...  I d e m   »
O a gJ iar i,. „ . ,  755*0 18 6 NO . . .  B r isa  . .  N u b o s o . . . .  »

D ir e c c io n  g e n e ra l  d e  C o r re o s  y  T e le g r a fo s .
A y e r  l l o v i ó  fin  B a r c e l o n a ,  P a m p l o n a ,  B a d a j o z ,  T e r u e l , ,  

A v i l a ,  T o l e d o ,  B i l b a o ,  C u e n c a ,  G u a d a l a j a r a ,  C ó r d o b a  y V a 
l l a d o l i d .

F orm a parte de e s te  núm ero de la  G a c e ta  e l p l ie go  6 7  de la s  se n te n c ia s  de la  S a la  de lo c iv i l  d el T r ib u n a l S u p rem o9 co rresp o n d ien te  a l  tom o I.

PARTE NO OFICIAL
Í N D I C E

DE LEY ES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES,
r e g l a m e n t o s , c i r c u l a r e s  é  i n s t r u c c i o n e s  q u e  s e  h a n

PUBLICADO EN  EL PRESEN TE MES
Págs.

Marzo 1.°—Real decreto aprobando el reglam ento g eneral del Banco de España; fecha 27 de Febrero ú ltim o .......................   £25
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Reglamento á que se refiere el Real decreto ante
r io r .................................................................................... Id .

Reales decretos concediendo los honores de Jefe su
perior de Adm inistración á D, O  ferino Velasco,
D. Sergio Alvarez, D, Juan Fernández y D. A n 
drés Entenza; fecha 26 de Febrero de u lt im o .. . .  934

Reales órdenes disponiendo se publique en la G a 
c e t a  las Reales órdenes por las que se aprobó la 
existencia legal de las Hermanas Escorialesas y 
las de la Caridad de Santa Ana; fecha 16 de Fe
brero ú ltim o   ............................................................. 935

Real orden autorizando la vuelta al servicio del Re
gistrador de la propiedad D. Leopoldo Palacios;
fecha 21 de Febrero ú ltim o........................................ 935

Reales órdenes nombrando Registradores de la pro
piedad, de Chiclana, á D. Manuel Arias; de Mota 
del Marqués, á D. Mariano Gaite; de Saldaba, á 
D. Gerardo Rodríguez; de M otilla delPalancar, á 
D. Peregrín Linares; de Samar, á D. José María 
López; de Antique, áD. Manuel Gallego; de Zam- 
bales, á D. Alfredo Gómez, y de Rarotac Viejo, á 
D. Francisco Molero; fechas 24 y 25 de Febrero
ú ltim o............................................................................... 935

Idem  2.—Real orden determinando la fecha en que los 
Ayuntamientos deben presentar en los Gobier
nos el presupuesto aprobado por la Junta m uni
cipal; fecha 1.® del actual .............................  943

Relación de las pensiones concedidas por el Minis
terio de la Guerra durante la segunda quincena 
de Enero último; fecha 25 de Febrero ú ltim o ... .  943

Otra nominal de los Jefes, Oficiales é individuos 
dé tropa á quienes se ha concedido retiro defini
tivo durante la segunda quincena de Enero ú l-
tim •; fecha 25 de Febrero ú ltim o...........................  Id .

Id em  4 .—Real decreto disponiendo pase á la Sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército
D. Alejandro de Benito; fecha 3 del actual  959

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito Militar 
á D. Alejandro de Benito y D. Alberto de Bor-
bón; fecha 3 del actuó 1................................................ 959

Otro promoviendo al empleo de General de Brigada
á D. Vicente Ruiz; fecha 3 del actuU    959

Otro nombrando Secretario de la Junta Codifica
dora de la Armada á D. José Valcárcel; fecha 3
del a ctu a l........................................ ............................... id .

Otro disponiendo cese en el cargo de Auditor del 
Apostadero de Filipinas D. Francisco Peña; fe
cha 3 del actual............................................................. 959

Relación.de las Reales órdenes expedidas con ca
rácter definitivo por el Ministerio de Ultramar
en las fechas que se expresan...................................  959

Idem  5.—Real decreto dictando reglas para el ingreso 
en los destinos de la Subsecretaría y Dirección 
de Establecimientos penales del Ministerio de
Gracia y Justicia; fechay3 del actual   . 983

Otro concediendo un crédito extraordinario, que 
se expresa, con destino á obligaciones generales
del Este do; fecha 23 del a c tu a l.......................   983

Reales órdenes concediendo la franquicia del im 
puesto de tráfico á los carbones minerales con 
destino á las fábricas que se expresan; fecha 25
de Febrero ú ltim o.................................................  983 y 984

Otra aprobando el pliego de condiciones para la su
basta de los efectos que se citan con destino 
á la instalación del lazareto sucio de Gando
(Canarias); fecha 26 de Febrero ú ltim o ........  984

Otra dictando reglas para las excepciones leg 'les 
de que trata el art. 87 de la ley de Reemplazos;
fecha 4 del a ctu a l  ....................    984

Otra declarando monumento nacional la Basíli
ca de San Juan Bautista, en Baños de Oerrato
(Falencia); fecha 26 de Febrero ú lt im o ..  ........... 984

R eLeión  de las Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Ultramar con carácter definitivo en
las fechas que se expresan   .................................... 985

Id em  6 .— Real decreto admitiendo la dimisión á D. R i
cardo Castro, Gobernador civil de Albacete; fe
cha 5 del actual............................................................. 995

Otros nombrando Gobernadores civiles, de A lba
cete, á D. Ramón Alfaro, y de Badajoz, á D. Eleu-
terio Villalba; fecha 5 del actual.............................  995

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la A u
diencia de Cáceres á D. Fulgencio García; fecha
24 de Febrero últim o.....................................  Id .

Otros nombrando, Presidente de la Audiencia de 
Oviedo, á D. Primitivo González, y  Fiscal de la 
de Las Palmas, á D. Joaquín Fuentes; fechas 24
y 27 de Febrero ú ltim o ................................................  Id.

Otro jubilando al Magistrado D. Vicente Pereira;
fecha 24 de Febrero ú ltim o......................    995

Otro dictando reglas para el desempeño de los des
tinos de la Dirección de Establecimientos pena
les y  de la Subsecretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia; fecha 3 del a c tu a l...........................  995

Otro aprobando el reglamento para el orden inte
rior del Ministerio de la Gobernación; fecha 30
de Enero últim o.............................................................  996

Reglamento á que se refiere el Real decreto an
terior ................................................................................  Id .

Real decreto aprobando la construcción de dos jue
gos de bolas con destino á los sorteos de la Lote
ría en la isla de Cuba; fecha 4 del actual  999

Real orden autorizando los exámenes á los alum
nos de Medicina que les falten asignaturas del 
últim o curso para licenciarse; fecha 3 del ac
tu al....................................      999

Relaciones de las Reales órdenes expedidas con ca
rácter definitivo y sobre personal por el Ministe
rio de Ultramar en las fechas que se expresan ... 999

Idem  7.— Real decreto decidiendo á favor de la A utori
dad judicial una competencia promovida entre 
el Gobernador civil de Almería y  la Sala de lo 
civil de la  Audiencia de Granada; fecha 6 del
actual.................................    1013

Otros nombrando Jefes de Adm inistración de cuar
ta clase á D. Bartolomé Cabrer y D. Agustín Ve-
R sco; fecha 5 del actual.......................................   1014

Otro trasladando á la Secretaría del Gobierno ge
neral de las islas Filipinas á D. Antonio Santis-
teíban; fecha 5 del actual.............................................  1014

Otro concediendo franquicia postal á las fuerzas
militares de Filipinas; fecha 5 del actual  1014

Relación de las Reales órdenes expedidas por el Mi
nistro de Ultramar durante la segunda quince
na de Febrero ú ltim o .. , ............................................  1014
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Idem 8 .—Real decreto decidiendo á favor de la Adm i
nistración una competencia promovida entre el 
Gobernador de Barcelona y el Juez de Mataró;
fecha 6 del actual.......................................................... 1025

Otro ídem á favor de la Autoridad judicial una pro
movida entre el Gobernador de León y el Juez de
La Bañeza; fecha 6 del actual...................................  Id.

Otro ídem á favor de la Adm inistración una pro
movida entre el Gobernador de Santander y la 
Audiencia de dicha capital; fecha 6 del actual.. 1027 

Otro ídem á favor de la Adm inistración una pro
movida entre el Gobernador ae Sevilla y el Juez
de Marchen a; fecha 6 del actual..............................  Id.

Otro ídem á favor de la Adm inistración una pro
movida entre el Gobernador de Tarragona y el
Juez de Valls; fecha 6 del a ctu a l.. .......................  Id.

Idem 9-—Real decreto autorizando al Ministro de Gra
cia y Justicia para sacar á licitación pública la 
concesión para publicar la Colección legislativa de
España; fecha 3 del actual......................   1033

Pliego de condiciones para la licitación que á se re
fiere el Real decreto anterior....................................  1034

Real decreto disponiendo pase á situación de reser
va. el Ingeniero de la Armada D. Casimiro Bona;
fecha 8 del actual.................................................  1035

Otros disponiendo cesen en sus destinos los Inge
nieros de la Armada D. Casimiro Bona y Don
Bernardo Berro; fecha 8 del actual ............... 1035

Otros promoviendo al empleo de Inspector general 
de Ingenieros de la Armada á D. Bernardo Berro 
y á Ingeniero Inspector de primera á D. Manuel
Estrad ; fecha 8 del actual........................................ 1035

Otros nombrando, Vocal del Centro Consultivo de 
la Armada, á D. Bernardo Berro, y Comandante 
de Ingenieros del Departamento de Cádiz, á Don
Manuel Estrada; fecha 8 del actual  ........  1035

Otros autorizando al Ministro de Marina para con
tratar directamente el armamento de los cruce
ros que se expresan y  compra de granadas de
acero; fecha 8 del actual.............................................  1035

Real orden confirmando la suspensión del Ayunta
miento de Los Barrios, decretada por el Goberna
dor de Cádiz; fecha 1.° del actual............................ 1036

Otra alzando la suspensión de varios Concejales 
del Ayuntamiento de Salas de los Infantes, de
cretada por el Gobernador de Burgos; fecha 1.°
del actual...........................•............................................  Id.

Idem 10.—Reales decretos indultando á Melchor Ordó- 
ñez de la pena que le impuso el Tribunal Supre
mo; á Manuel Magraner de la mitad de la pena 
que le impuso la Audiencia de Castellón; á Juan 
Gómez del resto de la pena que le impuso la de 
Almería, y rebajando la pena que la de Cuenca 
impuso á Agustín Martínez; fechas 3 y 8 del
a c t u a l . . . . . . . . ..............         1047

Real orden circular dictando reglas relativas á las 
Empresas que deseen presentar voluntarios para
el Ejército de Ultramar; fecha 9 del a c tu a l  1047

Disposiciones relativas á la Real orden anterior.. .  1048
Real orden dictando disposiciones sobre el aforo en 

las Aduanas de estatuas y  demás artículos que 
se expresan; fecha 25 de Febrero últim o. . . . . . .  1049

Resumen de los Reales decretos concediendo hono
res de Jefe de Adm inistración á D. José Castro y
á D. Manuel Chaparro . . . ...................................G 1049

Relación de las resoluciones expedidas por el Ne
gociado de los Registros mercantil y de la pro
piedad del Ministerio de Ultramar durante el
mes de Febrero ú ltim o. . . . . . . . . ----------    1049

Idem 11.—Real decreto dictando disposiciones relati
vas á la institución del Jurado; fecha 8 del ac
tual ...... ................................ .................. ............. . . . . .  1060

Otros trasladando, á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Lugo, á D. Monserrate Lizón, y á 
igual plaza de la de Badajoz, á D. Enrique Her
nández; fecha 8 del actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1061

Otros promoviendo al empleo de Teniente general 
á D. Andrés González, y Generales de Brigada á 
D. José Barraquery D. Salvador Arizón; fecha 10
del actual ......................................................  1061

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito m ili
tar á D. Francisco Galvis, y la de San Hermene
gildo á D. José Macón; fecha 10 del actual  1061

Otros autorizando á la fábrica de pólvora de Gra
nada para la adquisición de los efectos que se 
expresan, y el servicio de lanchaje y  transportes 
que se citan en la isla de Cuba; fecha 10 del ac
t u a l . . . ..............................................................  1061 y 1062

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á
D. Louis Henri; fecha 10 del actu a l........... 1062

Otros exceptuando de las formalidades de subasta 
la adquisición de los efectos que se citan con des
tino á la Fábrica Nacional de Moneda y papel 
para libranzas del Giro Mutuo; fecha 9 del ac
tu a l.....................................................   1062

Real orden dictando reglas relativas para la re
vista de Clases pasivas; fecha 4 del ac tual . . . . . .  1062

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
de Abadín, decretada por el Gobernador de Lugo;
fecha 24 del actu al................   1062

Otra dictando disposiciones relativas á las com u
nicaciones telegráficas de las islas Filipinas; fe
cha 10 del a ctu a l.  ..................................................... 1062

Idem 12.—Reales decretos promoviendo, á Maestrescue
la de la Catedral de Segorbe, á D. Ramón de 
Valenzuela; á Deán de la de Orihuela, á D. Joa
quín Rodríguez; á Canónigo de la de Zamora, á 
Don Matías Villanueva, y á Arcediano de la de 
Orihuela, á D. José García; fechas 18 de Enero,
1.°, 15 y 22 de Febrero últimos . . . . . . .........  1071

Otros trasladando, á Magistrado de la Audiencia 
de León, á D. Pablo Burgos, y á Magistrado de 
la de Badajoz, á D. Evaristo Alonso; fecha 11 del
actual...........................................    1072

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Guadalajara á D. Gabriel López; fecha 11 del ac
tu a l...........................................   Id.

Real orden dictando disposiciones relativas á la 
renuncia de ascensos en la carrera judicial; fe
cha 11 del a ctu a l..............................................  1072

Otra disponiendo se provea por concurso la adqui
sición de loza con destino á los ranchos de los 
buques de guerra; fecha 27 de Febrero ú lt im o ... 1072

Otra autorizando á D. José María F’ernández para 
hacer estudios de ordenación de varios montes

P4'X».

de los exceptuados en el Catálogo de la provin
cia de Cádiz; fecha 23 de Febrero últim o..............  1072

Relación de las Reales órdenes dictadas por la 
Sección de Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar durante el mes de Febrero último . . . .  1073

Idem 13.—Real decreto dictando disposiciones para la 
reorganización del Cuerpo de Archiveros y Bi
bliotecarios; fecha 12 del a c tu a l.............................  1083

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Comisa
rio de Agricultura de Valencia á D. Joaquín
Reig; fecha 12 del a ctu a l.. ...................................... 1084

Otros nombrando Comisarios de Agricultura, In
dustria y Comercio, de Valencia, áD . Emilio R i
bera; de Valladolid, á D. Pedro León, y de Ciu
dad Real, áD . Vicente Jaén; fecha 12 del actual. 1084 

Reales órdenes declarando limpias las proceden
cias de las isbas Formosa y Pescadores y de Yo
le oh ama (Japón); fecha 11 del a c t u a l   1084

Otra anunciando á concurso la provisión de 16 ca
tegorías de ascenso, vacantes en la Facultad de
Medicina; fecha 6 de Febrero último . . . . . . . . ___  1084

Otra relativa á. la concesión de matrículas de ho
nor á los alumnos de la Escuela de Ingenieros de 
Caminos que obtengan á fin de curso la nota de
Sobresaliente; fecha 6 del actual .......   1084

Idem 14.—Real decreto decidiendo á favor de la Adm i
nistración una competencia entre el Gobernador 
civil de Canarias y la Audiencia de dicha capi
tal; fecha 12 del actual -------- ------------ ., . . . . .  1107

Otro nombrando Canónigo de la Catedral de Oren
se á D. Juan Bautista Casas; fecha 1.° de Febre
ro último . . .  . .   -----------------       U08

Otro concediendo la Gran Cruz de María Cristina 
á D. José La chambre; fecha 13 del actual . . .  * 1108

Real orden autorizando á D. Ricardo Cortés para 
hacer los estudios de varios montes incluidos en 
el Catalogo de los exceptuados de la provincia de
Cádiz; fecha 26 de Febrero último.   ___ . . . . .  1108:

Idem 15.—Real decreto decidiendo á favor de la Adm i
nistración una competencia entre el Gobernador 
civil de Gerona y el Juez de primera instancia, de 
dicha ciudad; fecha 12 del actual . . .  . . . . . .  1119

Real orden autorizando á D. Antonio Lloré 11 s para 
hacer los estudios de varios montes incluidos en 
el Catálogo de los exceptuados de la provincia de
Cádiz; fecha 26 de Febrero ú l t im o    1120

Idem 16.—Otro decidiendo á favor de la Adm inistra
ción una competencia promovida entre el Gober
nador de León y el Juez de Cervera; fecha 12 del
actual........................................................   1131

Otro ídem á favor de la Adm inistración una pro
movida entre el Gobernador de Tarragona y el
Juez de Tortosa; fecha 12 del a ctu a l. ----------- . .  Id .

Otro ídem una promovida entre el Gobernador de 
Zaragoza y el Juez de Daroca; fecha 12 del actual. 1132

Otro relativo á los ciudadanos extranjeros que 
quieran estudiar en los establecimientos docen
tes de España; fecha 12 del actual . . . . . . , . . . . . .  1133

Otro trasladando á Jefe de Administración de cuar
ta, clase en la isla de Puerto Rico á I). Leoncio
Are al; lecha 12 del actual....................................... .. 1133

Otros nombrando, Secretario de la Junta de la Deu
da de la isla de Cuba, a D. Ricardo Sol l i \ y Pre
sidentes de la Audiencia y de Snbi di la Audien
cia de la Habana, á B. Sebastián Gubas y á Bou 
Ricardo Mi.ya; fecha 12 del a c t u a l . . . . .  1133

Otro trasladando a Magistrado' de la Audiencia de 
la Habana a D. Juan O'Farril; íce lita 12 d d  ac
tual  ........        1134

Real orden relativa á la instalación «lt lus Gabine
tes antropométricos en las careció* provincia
les; fecha 15 d d  actual. ..............................     1134

Otra dando la* gracias á las Oialtiies militares por 
la el o 11 ación de su Archivo histórico con site tino
al Estado; fecha 3 del actual ....................................  1134

Otra disponiendo sean ad 1111 litios para la tramita
ción de expediente la* tradueciune* hechas par
ticularmente de los certificados de origin  para ol 
que pretendan registrar tn España una marca 
depositada en el extranjero; fecha 26 de Febrero
último  ........ ............ ......................................... . .  1134

Idem 17.—Reales decretos trasladando ¡í las plazas de 
Presidentes de las Audiencias de Barcelona, Co
rana y Vitoria á D. Francisco Bernard, á D. Juan 
Agustín y á D. Hipólito del Campo; a Presiden
telle  Sala de la de Valencia á D. Juan López; a 
Magistrados de las de Barcelona y Zaragoza a 
D. León Bonel y á D. Nicomedes Urdnngarín, y a 
Fiscal de la de'Gerona, á D, Manuel íso; fecha
15 del actual................................................................... 1145

Reales decretos nombrando, Delegado de Hacienda 
de Córdoba, á D. José Polo; de Avila, á D. Pedro 
Ortega; de Granada, áD , Eduardo del Río; de Sa
lamanca, á D. Domingo de Minove*: de Baleares, 
á D. Jerónimo Flores; de Tarragona, á D. Fran
cisco Parra; de Lugo, a D. Juan Gil; de Jaén, a 
D. José López; é Interventor de Hacienda de 
Oviedo, á D. Joaquín Berned; fecha 16 del ac
tu a l..................................................................... 1145 y  1146

Otro jubilando al Delegado de Hacienda de Lugo
D. Manuel Magaz; fecha 16 del actual................., 1146

Otro autorizando á la Dirección de Contribuciones 
directas para que proceda á la impresión de la 
Estadística del impuesto de derechos reales; fe
cha 16 del actu al ...............     1146

Otro concediendo el título de Marqués de las Re
gueras á D. Segundo García; fecha 12 del ac
tual  .............................. . ..............    . . . . . . . . .  1146

Real orden disponiendo se publique en la G a c e t a , 
á petición del Consejo Federal suizo, la Real 
orden relativa á los privilegios de invención de 
5 de Junio de 1895; fecha 27 de Febrero últim o. 1146

Otra á que se refiere la anterior  ..................     Id .
Otra disponiendo se adquiera con destino á las Bi

bliotecas populares varios ejemplares de la obra 
titulada España artística monumental; fecha 10 del
actual   ...............................   1146

Otras nombrando Registradores de la propiedad, 
de la Laguna, á D. Manuel Rovina; de Pinar del 
Río, á D. Aurelio L. Albuerne, y de Santiago de 
Cuba, á D. Juan Vías Ochoteco; fecha 9 del ac
tu al.........................................    "1147

Relación de las Reales órdenes expedidas sobre 
personal por el Ministerio de Ultramar en la pri
mera quincena del mes actual...................................    1147
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Idem 18.—Real decreto disponiendo qne la inspección jde las obras de la cárcel de Oviedo corra á cargo ]del Presidente de la Audiencia; fecha 15 del ac
tué 1  1159 iOtro jubilando al Magistrado D. Ricardo López;fecha 15 del ac tua l  1159 «

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la IAudiencia de Valencia á D. Rafael Castellanos; jfecha 15 del actual.........................   1159
Otros nombrando Magistrados de las Audiencias, de Cáceres, á D. Manuel Juste; de Las Palmas, á I). Andrés Tornos; de la de Murcia, á D. Evaristo Alonso; de la de Bada joz, á D. José Llopis, y promoviendo á la plaza de Fiscal de la de Murcia á D. Joaquín del Amo; fecha 15 del actual 1159 y 1160 Reales órdenes confirmando la suspensión de varios Concejales del Ayuntamiento de Son Serve- ra, decretad ' por el Gobernador de Baleares, y la del Ayuntamiento de Alcacer, decretada por elde Valencia; fechas 10 y 11 del ac tua l....................  1160Otras disponiendo se anuncien á traslación las cátedras que se expresan, vacantes en los In s titu tos de Almería, Lugo, Cáceres y Lérida, y la de Mineralogía, vacante en la Universidad Central;fechas 11 y 15 del ac tu a l.........................    1160Circular de la Fiscalía del Tribunal Supremo, relativa á la persecución de las ofensas á la moral cometidas por publicaciones clandestinas; fecha11 del actual............  .........        1161

Idem 19.— Real decreto dictando disposiciones relativas al ascenso de los sargentos á segundos Tenientes de la escala de reserva; fecha 18 del ac-
t<ml............................. ..................................................  1169Otros promoviendo, al empleo de General de División, á D. José Larrumbe, y al de Generales de Brigada, á D. Félix Pareja y á D. Felipe MartínYerro; fecha 17 del ac tu a l   1169 y 1170Otros nombrando, Comandante general de Ingenieros del octavo Cuerpo de Ejército, á D. Felipe Martín; Jefe de brigada d é la  primera división del quinto Cuerpo, á I). Antonio Alvarez; Comandante general de A rtillería del primer Cuerpo, á D. José Larrumbe, y Ayudante del Cuarto m ilitar de S. M., á D. Tomás Monte ver de; fecha17 del ac tual............................................   H 7Q

Otros concediendo la Gran Cruz de San Hermenegildo á I). Alvaro Queipo de Llano, á D. Juan  Hernández, á D. Francisco Vila, y la Gran Cruzdel Mérito m ilitar á D. Mariano de Pedro y áD. Tomás Casas; fecha 17 del ac tua l....................  H70
Otro autorizando al Museo de A rtillería para la adquisición de cartuchos Maüsser; fecha 17 del'¿Cual ...........................................................................  1170
Otro indultando de la pena de muerte á Abelardo Companioni, sentenciado en la isla de Cuba;fecha 3 del a c tu a l ....................................................... 1171
Otros, rectificados, autorizando al Ministro de Marina para la adquisición de artillería y demás efectos con destino á los cruceros que se expresan; fecha 8 del ac tu a l..............................................  1171
Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para que el exceso de gasto» de indemnización ue Telégrafos se liquide en la forma que se expresa; fecha 16 del ac tu a l..........................    1171
Real orden resolutoria de la consulta del Delegado de H-udenda de Ciudad Real relativa al derechode retracto; fecha 12 del actu >1..............................  1171
Relación de Ls Reales órdenes sobre personal expedidas por el Ministerio de U ltram ar durantela segunda quincena de Febrero ú ltim o ..............  1171

Idem 21.—Real decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á D. Manuel Gil; fecha 17 del actu a l . . . ...........................................................................  1191
Otro aprobando el reglamento para las Exposiciones generales de Bell s Artes; fecha 18 del actu a l.................................................................................  1191
Reglamento á que se refiere el Real decreto ante-_ r i o r . .   .............................................................  Id.
Real orden relativa á los individuos que sirven en Cuerpos armados, á los que comprenden los beneficios del art. 149 de Ja ley de Reclutamiento para pasar á la situación de condicionales; fecha18 del actual......................................   1192
Otra concediendo la Cruz del Mérito m ilitar á DonLuis de Nieva; fecha 16 del actual ....................... 1192Otras aprobando la suspensión del Alcalde y va

rios Concejales del Ayuntam iento de Vaiverde de la Vera, decretada por el Gobernador civil de 
O aceres, y la del Concejal del Ayuntam iento de Itero del Castillo, decretada por el de Burgos; fe- ¡chas 11 y 15 del actual    1192 y 1193 ¡

Idem 22.—Otra concediendo la Cruz del Mérito m ilitar á D. José M arít Francés; fecha 16 del actual ..................................   1203
Idem 23.—Reglamento de servicio internacional anexo al Convenio internacional telegráfico de San Pe-tci sburgo ....................................  , . . .  .    1215

Real orden nombrando á D. Ismael Calvo Vocal del Tribuna] de oposiciones ai ingreso de Aspirantes á Registros; fecha 22 del a c tu a l ....................... 1216
Idem 24.—Reales decretos trasladando, á la. plaza de Magistrado de la Audiencia de Barcelona, á Don N:c;fiás Otto; á la de Pamplona, á D. Justo Val; á la de Burgos, á D. Máximo Palacios; á la de Sevilla, á D. Ignacio García," y á los Jueces de primera instancia D. Ricardo Salustiano Portal, jjde Mérids, y á D. Gonzalo Cardenal, de Quinta- ínar; fechas 15 y 22 del ac tual  1223 !

Otros nombrando Presidentes de Sección, de la Au- jdieneia de Badajoz, á D. Enrique Hernández, y ide la de Logroño. D. Juan  Bautista Caballero; j .fecha 22 del actual  Id . f
Real orden reí ti va á lo« derechos que deben abo- f

nar los particulares que importen tabaco elabo- lrarlo; fecha 3 del ac tua l    1223 !
Resuman de los Reales decretos concediendo hono- |res de Je Vs de Administración á D. Enrique ILezmo y D. Juan Wambaesacn; fecha 23 del 1actu-4     1224 I
Rea km órdenes aprobando la suspensión de varios í

Cmmopries del Ayuntamiento de Arteíjo, decre- \ír.lv no*- el Gobernador de Cor uña; del A yunta- |momio de Aldea de San Ni coló-, decretada por |oí de Canarias, y de varios Concejales del de Oa-

pileira, decretada por el de Granada; fecha 18               Págs.del ac tu a l  1224 y 1225Otra resolutoria del expediente relativo á la sus- pen ión del Secretario de la Diputación provincial de Toledo; fecha 20 del actual......... 1225Otra disponiendo que la cátedra designada en la Facultad de Ciencias con dos denominaciones, en lo sucesivo se la designe solamente de Zoogra-fía; fecha 18 del actual.................      1225Otra dictando reglas relativas á la celebración de la próxima, Exposición de Bellas Artes; fecha
18 del actual....................  . . . » ................................. 1225Reglamento de servicio internacional anexo al Convenio telegráfico internacional de San Petersbur-
go (continuación)........................................................ 1225Ídem 25.—Real decreto admitiendo la dimisión á Don Camilo Polavieja, Capitán general de las islasFilipinas; fecha 24 del ac tu a l..................................  1235Otros nombrando, Capitán general de las islas F ilipinas, á D. Fernando Primo de Rivera; de Castilla la Nueva, á D. Antonio Daban, y Presidente de la Junta Consultiva, de Guerra, á D. CamiloPolavieja; fecha 24 del actual............................  - . 1235Otro aprobando la subasta de víveres para los corrigendos del penal de Chinchilla; fecha 22 delac tu a l...............................................................................  1235Otros autorizando á la Comandancia de Ingenieros de Puerto Rico y á la fábrica de Trubia para adquirir por gestión directa los materiales, efectos que se expresan y diez hornos de campaña;fecha 24 ó el actual................................................ . .  1235Otro autorizando el sum inistro de utensilio á guardias y fortalezas de la plaza de Bayamo; fecha 24del a c tu a l.  ...............................................................  1235Otros promoviendo, al empleo de Contraalmirante, á I). Manuel Mozo, y á Capitán de navio de p r imera clase, á D. José Guerra; fecha 24 del actu a l     1235 y 1236Otro disponiendo cese de Comandante de la fragata  Asturias D. Manuel Mozo; fecha 24 del actual 1236Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á D. José Ladislao de Escoriaza; fecha 24 del actu a l ................................................................  1236Otro concediendo un crédito de 30.000 pesetas con destino á los gastos de representación de España en el Congreso postal de W ashington; fecha 16del a c tu a l ........................................ ..................... , 1 2 3 6Reglamento de servicio internacional anexo al Convenio telegráfico internacional de San Peters-burgo (continuación) ....................................   1236lem 26.—Real decreto aprobando el reglamento paraevitar abordajes en el mar; fecha 24 del ac tu a l.. 1249Reglamento á que se refiere el Real decreto anterior .........................................o................................ , . .  I d .Real orden dejando en suspenso y reconociendo á favor de sus causantes los créditos de abonarés de alcances y ajustes finales que se expresan; fecha 17 del actual ......................      1250Reglamento de servicio internacional anexo al Convenio telegráfico internacional de San Petersbur-go (continuación)    . . . . .  1256Lem 27.—Real decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á D. Vicente M artitegui; fecha 26del actual. . . . . . . . . .  .________. ____   . . . . . . . .  1265Otro autorizando á la Diputación provincial de Oviedo para asignar el núm. 10 en lugar del 16 á la carretera de Ordenes á Negreira; fecha 26 delactual . . ,  . 2 . ..........................................  1265Otro aprobando la construcción de arm arios de madera para el nuevo edificio destinado á Ministerio de Fomento; fecha 26 del ac tu a l.. . . . . . . . . .  1265Real orden declarando útiles, para que sirvan de texto en las Escuelas de primera enseñanza, las obras que se expresan; fecha 18 del a c tu a l .. . . . .  1265Relación de las obras á que se refiere la Real orden

ant er i or . , ___ . . . . . . . . .  I d .Reglamento de servicio internacional anexo al Convenio telegráfico internacional de San Peters-burgo (continuación) ............   1265.em 28.—Real decreto decidiendo á favor de la Adm inistración una competencia promovida entre el Gobernador civil de Málaga y el Juez del distrito  de la Alameda de dicha ciudad; fecha 27
del ac tu a l. .......... . .............        1277Otros trasladando, á Fiscal de la Audiencia de Santiago de Cuba, á D. Carlos Q uintín, y á. Magistrado de la misma Audiencia, á D. Fabián
Sunyé; fecha 26 del ac tu a l  ............................  1278Otro nombrando Presidente de Sala de la Audiencia de Santiago de Cuba á D. Enrique Saavedra;fecha 26 del a c tu a l............................................. .. Id.Otro jubilando á D. Vicente Torres, Jefe de Administración de primera clase; fecha, 26 del actual. 1278

Real orden circular disponiendo se adm itan varias plazas gratu itas ofrecidas por varios Directores de establecimientos particulares de enseñanza con destino á los huérfanos de militares; fecha24 del a c tu a l.......................................................... 1278Relación á que se refiere la Real orden a n te r io r ,.. Id.Real orden trasladando á la cátedra de Matemáticas del Institu to  del Cardenal Cisneros á D. Miguel Martínez; fecha 18 del ac tu a l................ . 1279Otra nombrando Registrador de la propiedad de Manila del Sur á D. Rafael Fernández; fecha, 15del ac tu a l........................................................... . 1239O tra dejando sin efecto el nombramiento de Don Rafael Fernández para Registrador de la propiedad de Manila; fecha 23 del ac tu a l. . .  , . .  . «__  1279Reglamento de servicio internacional anexo al Convenio telegráfico internacional de San Petersbur- igo (continuación). . . . . . . . .................. .. 1 ^ 9iem 29.—Real decreto decidiendo á favor de la A.dmi- inistración una competencia promovida entre el ?Gobernador de Santander y la Audiencia de di- )cha capital; fecha 27 del actual. . . . . . . . . . . . . . .  ] VA)Otro ídem á. favor de la Administración una competencia prornoviíh -uir 1 - i Gm.t m ador fie Valencia y el Tucz de Según tu; rica:; 27 coi actual. Id.Otro concediendo un omuiro se plelcrio con destino á gastos da l ¡a de Puerto Rico; fecha 26
del actual . ....... *.................. ..- ............ . . . . . .  1290Reai orden <L «. í ’ L la instancia de D. Bonifacio Villa¿ % < ^ ís tra d o r  de la propiedad de Santiago d 4 s 1 °ra fijar el tiempo de su excedencia: rio ° O i \e tiia l ............. 1291

Págs.Otra resolutoria deí expediente personal del Telegrafista segundo de la isla de Cuba D. MiguelJiménez; fecha 29 del actual,-   ......     1291Reglamento de servicio internacional anexo al Convenio telegráfico internacional de San Petersbur-go (continuación)...  ................. . . .  1291em 30.—Real orden abriendo concurso entre Asesores de provincia para las plazas de A uxiliares del Cuerpo Jurídico de la Arm ada; fecha 16 delac tu a l. . .  ---------  . . . . . .  ................     1301Reglamentode servicio internacional anexo al Oon> 
venio telegráfico internacional de San Petersbur-go (continuación).....................  ............................... 1301em 31.—Aclaración al arf. 4.° del Protocolo de Jolóde 7 de Marzo de 1885; fecha 30 del a c tu a l  1313Reales decretos nombrando para la plaza de Presidente de la Audiencia territorial de las Palmas á D. Joaquín de Fuentes Bustillo; promoviendo á la de Fiscal de la provincial de Granada á D. Enrique Monfort y Arxer; nom brando para la de Magistrado de la territo rial de Zaragoza á D. Máximo Palacios y Rosal; tra s la dando á igual plaza de la de Burgos á D. Gonzalo Valdés y García; ídem á idéntico cargo de la provincia! de Valladolid á D. Manuel García del Pozo y Merino; ídem á la de Fiscal de la provine al de Santander á D. Pascual del Río y La- redo, y nombrando para la de Magistrado de la  territorial de Cáceres á D. Eduardo Echevarría ySacanelles; fecha 29 del actual................................  1313TOtros nombrando Delegados de Hacienda en las provincias de Jaén, Lugo y Pontevedra á los señores D. Juan Gil y Moreno, D. Juan  Cabello y Echenique y D. José López Díaz, respectivamente; fecha 30 del actual................................................. 1314.Otro disponiendo que la recaudación por la vía ejecutiva de los débitos á favor de la Hacienda, procedentes del ramo de Propiedades y Derechos del Estado, se realice en lo sucesivo en cada provincia por un Comisiouado de apremio nombrado por la Dirección general de Propiedades; fecha 30 del ac tu a l.........................................................  1314Real orden dictando reglas provisionales para la exacción del impuesto sobre ca r r u a j e s  de lujo, ínterin  por el Ayuntam iento de esta Corte se da cumplimiento á lo dispuesto en la regla 4.a de la Real orden de 12 de Mayo de 1896; fecha 27 dela c tu a l .......................................................................... 1314O tra resolviendo que la Comisión provincial de Sevilla ha interpretado con fidelidad las disposiciones vigentes en la concesión de excepciones no alegadas por los mozos en el acto de la declaración de soldados; fecha 9 del a c tu a l .. ., .. 1314Otra confirmando la providencia del Gobernador de Vizcaya de 13 de Octubre de 1896, aprobatoria  de la conducta seguida por el Director de Sanidad del puerto de Bilbao respecto del reconocimiento de carnes de cerdo y grasas procedentes dM extranjero; fecha 26 del actual ........  1315Otra aprobatoria del program a para el examen de empleados del Cuerpo de Correos que hayan de acreditar su aptitud para ser promovidos á Jefesde Negociado; fecha 26 del ac tu a l   1315Program a á que se refiere la Real orden anterior . 1315Real orden nombrando para el Registro de la propiedad de Bejucal (Habana) á D. José Ramos yPer domo; fecha 26 del ac tu a l............................. . . .  1315Reglamento de servicio internacional anexo al Convenio telegráfico internacional de San Pe- tersburgo (continuación)...............„ ................... * .. 1317

A N U N C I O S

ADMINISTRACIO N DE LA GACETA DE M A D R ID .-.|r i . Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por <extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se h ará»  precisamente dentro de los tres días siguientes a) de la fecha leí ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- fias, un mes para los suscritores del extranjero y .tres m m m  fi jara los de U ltram ar; entendiéndose que fuera de'estos plazos Wse exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  M dan/" * " —1 7

DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE ;C Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven- •;L; M Almacén de la G a c e ta  be Maduib á p e se ta  cada ;irimnlar. —1

SANTOS DEL DI A í
\

S an Amós, Profeta, y  San ta  B alb in a, v irgen .
Cuarenta horas en San Antonio de los Alemanes. !

ESPECTÁCUL0S
TEATRO E ` P A Ñ L ,—A las ocho y media - -E l  pañuelo blanco.— El sutil tramposo,
TLATSO LA.EA —A \ m  oelio y m ed ia .- 7 .a'serie .—Tur— ;1 jm t -  Los de TJbeda.—El p e t r o l e r o Segundo acto da !;í mi mi —Los conejos.

A * L ' 7 * ZARZUELA..—A las ocho y m edia.—  m ,,v to de señoritas. -La boda de Luis Almso á la noche del en*-«ierro.—-Entre, mi mujer y el negro.—Eipadrim  ie M  Nene é toda eor d  arte.
. TEATRO D I  4 POLO,—A las y mMA.. -Alas hra-vUs. — L m  amapolas. — ¡Cómo está la sociedad! — la  madre abadesa.


